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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 4 de noviembre de
2002, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 28 de octubre de 2002, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral sobre
derechos pasivos del personal funcionario de los
montepíos de las administraciones públicas de
Navarra.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral
sobre derechos pasivos del personal funcionario
de los montepíos de las administraciones públicas
de Navarra se tramite por el procedimiento ordina-
rio.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Presi-
dencia, Función Pública e Interior.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 2 de diciembre de 2002, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral sobre derechos
pasivos del personal funcionario de

los montepíos de las administraciones
públicas de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- 1 -

Antecedentes y justificación de la Ley Foral

Por Acuerdo de la Diputación Foral de Navarra
de 10 de marzo de 1931, se aprobó el Reglamen-
to de Jubilaciones y Pensiones de los funciona-
rios de la Diputación Foral, que estableció el régi-
men de derechos pasivos que actualmente rige
para los funcionarios de la Administración de la
Comunidad Foral.

A su vez, mediante Acuerdo del Consejo Foral
Administrativo de 31 de mayo de 1947, se aprobó
el Reglamento de Derechos Pasivos de los fun-
cionarios municipales de Navarra, en virtud del
cual se fijó el sistema de derechos pasivos que
viene siendo de aplicación para los funcionarios
de las Entidades Locales de la Comunidad Foral,
con excepción de los Ayuntamientos de Pamplo-
na, Tafalla y Tudela, que cuentan con sus propios
Montepíos y su regulación específica en materia
de derechos pasivos, que se aplica a los funcio-
narios de dichos Ayuntamientos.

La Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, regula-
dora del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra, estableció
el sistema retributivo y de niveles de encuadra-
miento que actualmente rige para los funcionarios
en situación de servicio activo de las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Foral, que viene
conformado por cinco niveles de encuadramiento:
A, B, C, D y E, que tienen  sus correspondientes
sueldos iniciales.

La mencionada Ley Foral 13/1983, de 30 de
marzo, determinó en su Disposición transitoria pri-
mera, apartado segundo, que mientras no se
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aprobaran las disposiciones reglamentarias pre-
vistas para el desarrollo y aplicación de sus nor-
mas, continuarían en vigor las que en ese
momento regulaban las materias que debían ser
objeto de aquéllas; más en concreto, con respec-
to a la materia de derechos pasivos, preceptuó en
su Disposición transitoria tercera, que mientras no
entrara en vigor el Reglamento de Derechos Pasi-
vos a aprobar en desarrollo de la Ley Foral, las
jubilaciones se regirían por las disposiciones
vigentes al momento de la aprobación de dicha
Ley, es decir, en tanto no entrara en vigor la
correspondiente normativa se producía una des-
conexión entre el sistema retributivo de activo y el
de derechos pasivos, en cuanto que las retribu-
ciones percibidas en activo por los funcionarios
acogidos a los Montepíos no servían en absoluto
de referencia para el señalamiento de sus habe-
res pasivos, que seguían siendo los del sistema
anterior al año 1983.

En la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, de Pre-
supuestos Generales de Navarra para el ejercicio
de 1992, se determinó que a partir de 1 de enero
de 1992 los funcionarios de nuevo ingreso en la
Administración de la Comunidad Foral y en sus
organismos autónomos serían dados de alta y, en
su caso, afiliados al Régimen General de la Segu-
ridad Social.

A su vez, en la Ley Foral 13/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de Nava-
rra para el ejercicio 1994, se estableció idéntica
medida en relación con los funcionarios de nuevo
ingreso de las Administraciones Locales de la
Comunidad Foral.

Con estas disposiciones normativas se cerró
el ingreso de funcionarios en los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra, de manera
que los funcionarios acogidos a los mismos que-
daron como un colectivo “a extinguir”, que está
integrado actualmente por 3.287 funcionarios de
la Administración de la Comunidad Foral y 1.205
de las Administraciones Locales, y se empezó a
propiciar una solución a la importantísima crisis
financiero-presupuestaria de los Montepíos, que
los técnicos actuariales auguraban a medio plazo.

El nuevo sistema de derechos pasivos con-
templado en la presente Ley Foral, que, en princi-
pio, sería de aplicación exclusivamente al citado
colectivo “a extinguir”, pretende acabar con la
desconexión referida entre el sistema retributivo
de activo y el de derechos pasivos, estableciendo
un sistema similar al del Régimen General de la
Seguridad Social, en el que las cuantías de las
pensiones vengan dadas por las retribuciones
percibidas en activo, sin perjuicio de que operen

unos límites en forma de topes máximos, al igual
que en este último sistema.

- 2 -

Contenido de la Ley Foral y aspectos más
relevantes del mismo.

La Ley Foral sobre derechos pasivos de los
funcionarios de los Montepíos de las Administra-
ciones Públicas de Navarra establece un sistema
de derechos pasivos, que tiene como pilares bási-
cos los siguientes:

1.º Contiene los principios básicos que susten-
tan el Régimen General de la Seguridad Social.

2.º Contempla algunas particularidades del
sistema de Montepíos de la Comunidad Foral de
Navarra anterior al previsto en esta Ley Foral.

El Título I contiene las normas generales del
nuevo sistema de derechos pasivos, que circuns-
cribe su ámbito personal de aplicación exclusiva-
mente a los funcionarios acogidos a los Montepí-
os de las Administraciones Públicas de Navarra.

En el Título II se establecen las normas de
cotización al nuevo sistema de derechos pasivos,
estableciéndose un tipo único de cotización del
5,1% de la base de cotización, que es ligeramen-
te superior al 4,8% que rige en el Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

En cuanto a las bases de cotización, que son
las que sirven de referencia para la determinación
de las bases reguladoras de las pensiones y en
definitiva para fijar las cuantías de las mismas, las
normas incluidas al efecto en la Ley Foral siguen
sustancialmente las pautas establecidas en el
Régimen General de la Seguridad Social, en lo
relativo a la determinación de la base de cotiza-
ción y a los límites máximo y mínimo de dichas
bases, partiendo de la equivalencia que se esta-
blece entre los niveles de encuadramiento de los
funcionarios de las Administraciones Públicas de
Navarra y los grupos de cotización correspondien-
tes del Régimen General de la Seguridad Social.

En el Titulo III se enumeran, en primer lugar,
las prestaciones del nuevo sistema de derechos
pasivos que, en líneas generales, vienen a ser las
mismas que las del sistema de la Seguridad
Social.

Seguidamente, se establecen las limitaciones
en el importe inicial de las pensiones y en la
actualización de las mismas que rigen en el ámbi-
to del Régimen General de la Seguridad Social, y
se determina el mantenimiento de las pensiones
mínimas de jubilación y de viudedad, siguiendo
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las pautas existentes en el sistema de derechos
pasivos de los Montepíos anterior al previsto en
esta Ley Foral.

En el Capítulo II del referido Título se regulan
las pensiones de jubilación, de las que interesa
destacar los siguientes aspectos:

1.º La jubilación forzosa se fija en los 65 años
de edad, a diferencia del anterior sistema de
derechos pasivos de los Montepíos, en que está
fijada a los 70 años, y se establece la posibilidad
de prolongar la permanencia en el servicio activo
hasta cumplir los 70 años de edad, salvo para
aquellos que hayan sido nombrados para puestos
de trabajo sometidos a normas específicas de
jubilación, pudiéndose percibir en el caso de pro-
longarse la permanencia en el servicio activo más
allá de los 65 años una pensión superior al 100
por 100 de la base reguladora.

2º Se prevé, al igual que en el sistema de la
Seguridad Social, que la base reguladora de la
pensión de jubilación vendrá dada por las bases
de cotización del funcionario de los últimos 15
años, con la salvedad de determinados supuestos
de jubilación por incapacidad, y que la escala apli-
cable será la misma que la de aquel sistema, de
manera que con 35 años de cotización, el porcen-
taje de la pensión sea del 100%.

3.º Se establece la posibilidad de la jubilación
voluntaria con 60 años de edad y 35 años de coti-
zación, sin aplicación de coeficientes reductores
en el porcentaje de la pensión, cuando los 35
años de cotización correspondan a servicios pres-
tados a las Administraciones Públicas, a diferen-
cia de la Seguridad Social en que, en todo caso,
se aplican coeficientes reductores.

4º En lo que respecta a la jubilación por inca-
pacidad, el nuevo sistema de derechos pasivos
presenta una serie de aspectos singulares en
relación con el sistema de la Seguridad Social, en
cuanto que se incluyen en el mismo algunas parti-
cularidades del sistema de Montepíos anterior al
regulado en esta Ley Foral.

En primer lugar, no se exigen periodos de
carencia para el derecho a las pensiones de jubi-
lación por incapacidad permanente, a diferencia
del sistema de la Seguridad Social, en que sí se
exigen.

De otro lado, se establece que cuando al fun-
cionario jubilado por incapacidad permanente
total le corresponda un porcentaje de pensión por
años de cotización superior al previsto para dicha
incapacidad, le será asignado el que resulte por
años de cotización.

En cuanto al capítulo III del Título III, relativo a
las indemnizaciones por incapacidad permanente
parcial y lesiones permanentes no invalidantes,
cabe destacar únicamente que, a diferencia del
sistema de la Seguridad Social, en que los decla-
rados en situación de incapacidad permanente
parcial tienen derecho a la indemnización, cual-
quiera que sea la contingencia determinante de la
misma, en el nuevo sistema los funcionarios ten-
drán derecho a la misma, solamente cuando la
incapacidad sea a consecuencia de accidente de
trabajo o enfermedad profesional.

En el capítulo IV del Título III se regulan las
prestaciones por muerte y supervivencia, del que
destacan los siguientes aspectos:

1.º No se exige periodo de carencia para que
se entienda causado el derecho a las prestacio-
nes por muerte y supervivencia, a diferencia de la
Seguridad Social en que sí se exige.

2.º El porcentaje de la pensión vitalicia de viu-
dedad oscila, cuando no hay huérfanos con dere-
cho a pensión de orfandad, entre un mínimo del
40 por 100 y un máximo del 55 por 100, en fun-
ción de los años de cotización del causante de la
pensión.

Esta previsión, que difiere de la del sistema de
la Seguridad Social, en que el porcentaje de la
pensión de viudedad es un porcentaje fijo del 46
por 100, y en unos supuestos muy limitados del
70 por 100, trae su causa del sistema de Montepí-
os anterior al previsto en esta Ley Foral en que
los años de cotización tienen incidencia en el por-
centaje de la pensión de viudedad.

En lo que se refiere a las pensiones de orfan-
dad y en favor de familiares, éstas siguen las pau-
tas de la Seguridad Social, salvo en lo que se
trata de las pensiones en favor de familiares que
se devengan a falta de pensionistas de viudedad
y de orfandad y no como en la Seguridad Social
que se pueden devengar simultáneamente con
estas pensiones.

Por último, se ha de reseñar que a los funcio-
narios incluidos en el ámbito de aplicación de esta
Ley Foral se les reconoce el derecho a optar
entre el anterior sistema de derechos pasivos y el
nuevo sistema y en este sentido, en la Disposi-
ción transitoria segunda de la Ley Foral se esta-
blece un plazo de 6 meses para que los funciona-
rios en activo acogidos a los Montepíos opten, en
su caso, por continuar en el anterior sistema de
derechos pasivos.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 105 / 12 de noviembre de 2002

5



TÍTULO I
Normas generales del sistema de derechos

pasivos

Artículo 1. Objeto y ámbito personal de apli-
cación.

1. A través de la presente Ley Foral, los Mon-
tepíos de las Administraciones Públicas de Nava-
rra garantizan al personal referido en el siguiente
apartado las prestaciones que causen para sí o
para sus familiares, de acuerdo con el sistema de
derechos pasivos que en la misma se establece.

2. Constituye el ámbito personal de aplicación
del sistema de derechos pasivos previsto en la
presente Ley Foral, el personal funcionario acogi-
do a los distintos Montepíos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra.

3. No estará comprendido en el ámbito de apli-
cación de este sistema de derechos pasivos el
personal funcionario de las Administraciones
Públicas de Navarra afiliado al Régimen General
de la Seguridad Social y al de Clases Pasivas del
Estado.

Artículo 2. Naturaleza.

Los derechos pasivos son imprescriptibles, si
bien el reconocimiento de los mismos estará
sometido a los plazos de caducidad previstos en
el artículo siguiente.

Artículo 3. Ejercicio.

El derecho al reconocimiento de la prestación
podrá ejercerse en cualquier momento posterior a
la ocurrencia del hecho que lo cause. No obstan-
te, si el derecho se ejercitase después de transcu-
rridos cinco años, contados a partir del día
siguiente a su nacimiento, los efectos económicos
del mismo sólo se producirán a partir del día
siguiente al de la presentación de la solicitud
correspondiente.

Igualmente, si el reconocimiento del derecho a
la prestación no pudiera efectuarse, por causa
imputable al interesado, dentro de los cinco años
contados a partir del día en que éste se ejercitó,
caducarán todos los efectos derivados de la peti-
ción deducida y los efectos económicos de ese
derecho sólo se producirán a partir del día
siguiente al de la subsanación por el interesado
de los defectos a él imputables.

Artículo 4. Sucesión en el ejercicio.

1. Si iniciado de forma reglamentaria un proce-
dimiento administrativo para el reconocimiento de
una prestación falleciera el interesado durante su
tramitación y se instase su continuación por parte

legítima, se ultimará aquél haciéndose la declara-
ción que corresponda, y se abonarán en su caso,
a los herederos las cantidades devengadas.

2. Cuando fallezca el beneficiario de una pres-
tación, los haberes en que ésta se concrete,
devengados y no percibidos, se abonarán a los
herederos, a instancia de parte legítima.

3. En cualquiera de los casos a que se refieren
los dos apartados anteriores, la solicitud habrá de
formularse dentro del plazo de cinco años, a con-
tar desde el día siguiente al del fallecimiento del
interesado. Transcurrido dicho término, se enten-
derá prescrito el derecho.

Artículo 5. Reintegro de prestaciones indebi-
damente percibidas.

1. Las cantidades indebidamente percibidas
por los beneficiarios de las prestaciones del siste-
ma de derechos pasivos regulado en la presente
Ley Foral, habrán de reintegrarse por ellos o sus
derechohabientes.

Cuando la prestación consista en una pensión
y el perceptor de las cantidades que resulten
indebidas continúe siendo beneficiario de la
misma, podrá acordarse el pago de la deuda con
cargo a las sucesivas mensualidades de la pen-
sión, en los términos y en la forma que reglamen-
tariamente se establezca.

2. Quienes por acción u omisión, hayan contri-
buido a hacer posible la percepción indebida de
cantidades responderán subsidiariamente de la
obligación de reintegrar.

Artículo 6. Incompatibilidad de prestaciones.

1. En los casos en que asista a una persona
derecho al cobro de dos o más pensiones que
fueran incompatibles entre sí, el interesado podrá
ejercer un derecho de opción por el cobro de la
pensión que estime más conveniente, sin que
este derecho pueda ejercerse más de una vez.

No obstante, cuando por aplicación de disposi-
ciones de carácter general resulte alterada la
cuantía de alguna de las pensiones incompati-
bles, podrá ejercerse de nuevo tal derecho de
opción, una sola vez para cada caso.

2. En caso de incompatibilidad del percibo de
una pensión con la percepción de rendimientos
por trabajo personal se suspenderá el abono de la
pensión hasta el cese en el trabajo.

Artículo 7. Derechos pasivos del personal fun-
cionario separado del servicio.

1. El funcionario que sea separado del servicio
no perderá los derechos pasivos que para sí o
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sus familiares pudiera haber adquirido hasta ese
momento.

2. El reconocimiento de los derechos pasivos
causados por los funcionarios a que se refiere el
presente artículo se efectuará siempre a instancia
de parte, una vez que se acredite el cumplimiento
de los requisitos exigidos en cada caso.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones y sanciones se
estará a lo dispuesto en la normativa vigente en
cada momento sobre infracciones y sanciones de
orden social en el ámbito de la Seguridad Social.

TÍTULO II
Cotización al sistema de derechos pasivos

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales.

Artículo 9. Obligación de cotizar.

1. Estarán sujetos a la obligación de cotizar a
los respectivos Montepíos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, conforme a las normas
establecidas en la presente Ley Foral, los funcio-
narios acogidos a los mismos.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
descontarán a sus funcionarios, en el momento
de hacerles efectivas sus retribuciones, el importe
que corresponda a cada uno de ellos en concepto
de cotización.

Artículo 10. Nacimiento y duración de la obli-
gación de cotizar.

1. Los funcionarios acogidos a los respectivos
Montepíos de las Administraciones Públicas de
Navarra, en situación de servicio activo Y dados
de alta en el sistema de derechos pasivos esta-
blecido en esta Ley Foral, estarán obligados a
cotizar en tanto se hallen en dicha situación admi-
nistrativa.

2. Asimismo, estarán obligados a cotizar los
funcionarios acogidos a los respectivos Montepí-
os de las Administraciones Públicas de Navarra,
que sean declarados en las situaciones de servi-
cios especiales, de excedencia especial o de sus-
pensión provisional.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior,
quedan exceptuados de la obligación de cotizar
los funcionarios que se hallen en la situación de
servicios especiales y se encuentren en situación
de alta en otro sistema de previsión social por el
desempeño del puesto o cargo, que haya deter-
minado su pase a tal situación administrativa.

Artículo 11. Tipo de cotización.

El tipo único de cotización será del 5,1% de la
base de cotización a cargo del funcionario y el
mismo comprenderá, además de la aportación
para las contingencias y situaciones contempla-
das en la presente Ley Foral, la correspondiente a
la prestación de asistencia sanitaria en su modali-
dad de Uso Especial.

Artículo 12. Base de cotización.

1. La base de cotización estará constituida por
las retribuciones totales que con carácter mensual
perciba el funcionario.

No se computarán en la base de cotización las
siguientes retribuciones:

a) En los términos previstos en la normativa de
Seguridad Social, las indemnizaciones por los
gastos realizados por razón del servicio, por la
realización de viajes o por traslado forzoso con
cambio de residencia.

b) Ayuda familiar.

c) Compensación por horas extraordinarias

2. Cuando un funcionario en la situación de
servicio activo esté disfrutando de un permiso sin
sueldo, la base de cotización será la que le hubie-
ra correspondido de no haber disfrutado de dicho
permiso.

3. Cuando un funcionario se halle en la situa-
ción de servicios especiales o excedencia espe-
cial, la base de cotización será equivalente a la
media de las bases correspondientes a los 12
meses precedentes a aquél en que haya pasado
a tal situación, y dicha base será objeto de las
actualizaciones anuales correspondientes, sin
que en ningún caso pueda ser inferior a la del
límite mínimo que corresponda a su nivel de
encuadramiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cuando el funcionario que se halle en la situación
de servicios especiales, perciba sus retribuciones
de cualquiera de las Administraciones Públicas de
Navarra, de alguna entidad dependiente de las
mismas, o de cualquier otra institución pública del
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, su
base de cotización será la retribución real que
perciba, sin perjuicio de la aplicación de lo previs-
to en el párrafo segundo del apartado primero del
presente artículo.

Artículo 13. Límites máximo y mínimo de las
bases de cotización.

Las bases de cotización tendrán unos límites
máximo y mínimo para cada nivel, que se corres-
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ponderán con los que anualmente se señalen
para los grupos de cotización del Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social, tal y como se detallan
a continuación:

Nivel Grupo de Cotización

A 1
B 2
C 5
D 7
E 6

Artículo 14. Determinación de la base de coti-
zación.

Para determinar la base de cotización corres-
pondiente a cada mes, se aplicarán las siguientes
normas:

1.ª Se computará la remuneración devengada
en el mes a que se refiere la cotización.

2.ª A la remuneración computada conforme a
la norma anterior se añadirá la parte proporcional
de las pagas extraordinarias establecidas y de
aquellos otros conceptos retributivos que tengan
una periodicidad en su devengo superior a la
mensual o que no tengan carácter periódico. A tal
efecto, el importe anual estimado de dichas pagas
extraordinarias y demás conceptos retributivos se
dividirá por 12.

3.ª Si la base de cotización que resulte de
acuerdo con las normas anteriores no estuviese
comprendida entre la cuantía de la base mínima y
de la máxima correspondiente al nivel del funcio-
nario, se cotizará por la base mínima o máxima,
según que la resultante sea inferior a aquella o
superior a ésta.

Artículo 15. Cotización adicional por horas
extraordinarias.

1. La remuneración que obtengan los funcio-
narios en concepto de horas extraordinarias esta-
rá sujeta a una cotización adicional, que no será
computable a efectos de determinar la base regu-
ladora de las prestaciones.

2. El tipo aplicable a la cotización adicional por
horas extraordinarias será el vigente, con carácter
general, previsto en el artículo 11 de la presente
Ley Foral.

Artículo 16. Liquidación de cuotas.

1. La liquidación de cuotas correspondientes a
conceptos retributivos incluidos en la base de
cotización que se devenguen mensualmente
serán referidas a la del mes natural al que corres-

ponda su devengo, con independencia del mes
en que dicha liquidación se efectúe.

2. La liquidación de cuotas referidas a concep-
tos retributivos incluidos en la base de cotización
que se devenguen por periodos superiores al
mensual o que no tengan carácter periódico y que
se satisfagan dentro del correspondiente ejercicio
económico se prorratearán en las liquidaciones
mensuales de dicho ejercicio.

3. Las partes proporcionales de conceptos
retributivos incluidos en la base de cotización rela-
tivas a meses que ya hubieran sido objeto de
liquidación, así como los incrementos de las
bases, de los tipos o de las propias cuotas que
deban tener efectos retroactivos serán objeto de
liquidaciones complementarias, relacionando
separadamente las bases de cotización para cada
mes conforme a las bases, topes, tipos y demás
condiciones vigentes en los meses a que corres-
pondan las retribuciones.

De igual manera, se liquidarán, en su caso,
aquellas retribuciones que no pudieran ser objeto
de cuantificación anticipada, total o parcialmente,
a efectos del prorrateo a que se refiere el aparta-
do segundo de este artículo.

Artículo 17. Ingreso de cotizaciones indebi-
das.

El ingreso de cotizaciones superiores o inferio-
res a las que legalmente procedan no tendrá inci-
dencia alguna en la determinación de la cuantía
de la pensión correspondiente, quedando a salvo
el derecho del interesado, o, en su caso, de la
Administración, a reclamar las cantidades que
correspondan.

CAPÍTULO II
Supuestos de cotización especial.

Artículo 18. De la cotización del personal fun-
cionario en situación de excedencia voluntaria o
de suspensión de funciones.

1. Los funcionarios que sean declarados en
situación de excedencia voluntaria por interés
particular o de suspensión de funciones, podrán
optar por continuar acogidos a este sistema de
derechos pasivos para la cobertura de las contin-
gencias previstas en el mismo, salvo que se den
de alta en otro sistema de previsión social, y ven-
drán obligados a realizar las oportunas cotizacio-
nes.

2. El plazo para ejercitar dicha opción será de
noventa días naturales a contar a partir de aquél
en que el funcionario pase a alguna de las situa-
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ciones reseñadas en el apartado anterior y los
efectos de la cotización especial se retrotraerán al
momento inicial de dicho plazo.

3. El tipo de cotización será el vigente, con
carácter general, previsto en el artículo 11 de la
presente Ley Foral.

4. La base de cotización del funcionario en los
casos previstos en este artículo será equivalente
a la media de las bases correspondientes a los 12
meses precedentes a aquél en que haya pasado
a la situación que determina la cotización espe-
cial, y dicha base será objeto de las actualizacio-
nes anuales correspondientes, sin que en ningún
caso pueda ser inferior a la del límite mínimo que
corresponda a su nivel de encuadramiento.

5. La cuota se ingresará dentro del mes natu-
ral siguiente al que la misma esté referida.

6. Las cotizaciones correspondientes a los
supuestos previstos en este artículo se computa-
rán a los únicos efectos de determinar la base
reguladora y el porcentaje aplicable a la misma
para el cálculo de la pensión correspondiente,
pero no a efectos del periodo de carencia.

7. El funcionario con cotizaciones especiales
perderá el derecho a continuar acogido a este sis-
tema de derechos pasivos, por cualquiera de las
siguientes causas:

a) Por falta de abono de las cuotas correspon-
dientes a tres mensualidades consecutivas.

b) Por fallecimiento.

c) Por decisión propia, comunicada por escrito
al respectivo Montepío.

d) Por darse de alta en otro sistema de previ-
sión social.

e) Por haber perdido el derecho a la reserva
de la plaza, en los casos de excedencia voluntaria
por interés particular.

Artículo 19. De la cotización del personal fun-
cionario con reducción de jornada o en situación
de incapacidad temporal.

1. Los funcionarios que disfruten de una
reducción de jornada o que, estando en situación
de incapacidad temporal, sufran una reducción
porcentual de sus retribuciones por aplicación de
las normas vigentes en dicha materia, podrán
optar por mantener las bases de cotización en las
cuantías que les hubieran correspondido de no
sufrir la reducción de sus retribuciones por los
motivos señalados.

Dicha opción deberá ser ejercitada en todo
caso con anterioridad a la fecha a partir de la cual
vaya a tener efecto la reducción de retribuciones.

2. El funcionario que, habiendo optado por
mantener las bases de cotización, pretendiera
posteriormente dejar sin efecto dicha opción,
habrá de comunicarlo por escrito y los efectos
correspondientes se producirán a partir del mes
siguiente al de la fecha de la comunicación escrita.

TÍTULO III
Prestaciones del sistema de derechos pasi-

vos.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales.

Artículo 20. Clases de prestaciones.

1. Los funcionarios incluidos en el ámbito per-
sonal de aplicación de la presente Ley Foral cau-
sarán para sí o para sus familiares, en las condi-
ciones y con los requisitos que se establecen en
este texto, las prestaciones que se regulan en los
siguientes artículos.

2. Las prestaciones causadas para sí podrán
consistir en:

a) pensiones vitalicias para los supuestos de
jubilación forzosa, voluntaria o por incapacidad.

b) indemnizaciones a tanto alzado para los
supuestos de incapacidad permanente parcial y
lesiones permanentes no invalidantes.

3. Las prestaciones causadas para familiares,
por muerte y supervivencia, podrán consistir en:

a) pensiones vitalicias de viudedad

b) pensiones de orfandad

c) pensiones a favor de familiares.

Artículo 21. Devengo de las prestaciones.

Las prestaciones reguladas en esta Ley Foral
se devengarán:

a) Desde el primer día del mes siguiente al de
la jubilación del funcionario, las pensiones de jubi-
lación.

b) Desde el momento de la declaración de la
incapacidad permanente parcial o de las lesiones
permanentes no invalidantes, en el caso de las
indemnizaciones a tanto alzado previstas para
tales supuestos.

c) Desde el primer día del mes siguiente al del
fallecimiento del causante, en el caso de las pen-
siones de viudedad y orfandad.
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d) Cuando se trate de pensiones a favor de
familiares, desde el primer día del mes siguiente
al del fallecimiento del causante del derecho, si
no existiese cónyuge viudo de éste o huérfanos
del mismo con aptitud legal para cobrar pensión
de orfandad, o desde el primer día del mes
siguiente a la muerte o pérdida de aptitud legal
del cónyuge viudo o de los huérfanos con pensión
de orfandad, en caso de existir éstos.

Artículo 22. Abono de las prestaciones.

1. El importe anual de las pensiones se abona-
rá mensualmente a los beneficiarios de las mis-
mas en catorce pagas de igual cuantía, siendo
doce de ellas ordinarias y dos extraordinarias. Las
pagas extraordinarias se abonarán en los meses
de junio y diciembre.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo ante-
rior, en el supuesto de la primera paga extraordi-
naria a partir de la fecha de inicio de la pensión
reconocida, dicha paga se abonará en razón de
una sexta parte por cada uno de los meses que
medien entre el primer día de aquél en que se
cuenten los efectos iniciales de la pensión y el 30
de junio o el 31 de diciembre siguiente, según
corresponda.

Igualmente, en el supuesto de fallecimiento del
pensionista, la paga extraordinaria siguiente a la
últimamente percibida se entenderá devengada el
último día del mes en que ocurriera el fallecimien-
to y se abonará, junto con la última mensualidad
íntegra de la pensión, en el caso de que estuviese
pendiente de pago, como haberes devengados y
no percibidos, en razón de una sexta parte por
cada uno de los meses que medien entre el día
del devengo de dicha paga extraordinaria y el 30
de junio o el 31 de diciembre anterior, según
corresponda.

2. Las indemnizaciones a tanto alzado para los
supuestos de incapacidad permanente parcial y
lesiones permanentes no invalidantes, se abona-
rán de una vez a los beneficiarios de las mismas.

Artículo 23. Retención y embargo de las pres-
taciones.

Las prestaciones no podrán ser objeto de
retención, salvo en los dos casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligacio-
nes alimenticias a favor del cónyuge e hijos.

b) En orden al reintegro de cantidades indebi-
damente percibidas, conforme a lo previsto en el
artículo 5 de esta Ley Foral.

En materia de embargo se estará a lo dispues-
to en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 24. Principio de no duplicidad de
cobertura.

El funcionario que cause pensión en su favor o
en el de sus familiares, conforme al régimen de
derechos pasivos previsto en la presente Ley
Foral y además en cualquier régimen de la Segu-
ridad Social como consecuencia de una única
prestación de servicios, deberá optar por el perci-
bo de la pensión que considere más conveniente,
sin que pueda percibir ambas a la vez.

Artículo 25. Limitaciones en el importe inicial
de las pensiones, actualización de las mismas y
pensiones mínimas.

1. El importe inicial de cualquier pensión cau-
sada conforme al sistema de derechos pasivos
regulado en la presente Ley Foral por cada bene-
ficiario, por sí solo, o sumándole, en su caso, el
de otras pensiones públicas percibidas por el
mismo beneficiario, no podrá superar la cuantía
máxima anual que, en cada ejercicio económico,
se establezca para las pensiones del Régimen
General de la Seguridad Social.

En el supuesto de concurrencia de pensiones,
la determinación de su importe se realizará con-
forme a las normas sobre limitación en el señala-
miento inicial de pensiones públicas que se dicten
anualmente en la correspondiente Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. La cuantía de las pensiones se actualizará
anualmente en el porcentaje que, para cada ejer-
cicio económico, establezca la correspondiente
Ley Foral de Presupuestos Generales de Nava-
rra.

3. El importe de la actualización anual de las
pensiones causadas conforme al sistema de
derechos pasivos regulado en la presente Ley
Foral no podrá determinar para estas, una vez
revalorizadas, un valor íntegro anual superior a la
cuantía máxima establecida para las pensiones
del Régimen General de la Seguridad Social,
sumado, en su caso, al importe anual íntegro ya
revalorizado de las otras pensiones públicas per-
cibidas por su titular.

En el supuesto de concurrencia de pensiones,
la revalorización se realizará conforme a las nor-
mas sobre limitación en el crecimiento de pensio-
nes públicas que se dicten anualmente en la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

4. Los beneficiarios de pensiones de jubilación
tendrán derecho a percibir una pensión mínima
equivalente al sueldo inicial de los funcionarios en
activo de las Administraciones Públicas de Nava-
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rra encuadrados en el nivel E, con excepción de
aquellos que accedan a la jubilación desde la
situación de no alta, que percibirán la pensión que
les corresponda por aplicación de las normas
contenidas en los artículos 34 y 35 de la presente
Ley Foral.

5. Los beneficiarios de pensiones de viudedad
tendrán derecho a percibir una pensión mínima
equivalente al importe del Salario Mínimo Inter-
profesional, que, en el caso de pensiones de viu-
dedad compartidas, se repartirá entre todos los
beneficiarios conforme a las reglas de distribución
correspondientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de
aplicación, también, para las pensiones de orfan-
dad, cuyos beneficiarios sean huérfanos de padre
y madre. En este caso, cuando haya varios huér-
fanos con derecho a pensión de orfandad, el
importe de la pensión mínima se distribuirá entre
el conjunto de los beneficiarios de las pensiones
de orfandad.

CAPÍTULO II
Pensiones de jubilación.

SECCIÓN 1.ª
Disposiciones generales.

Artículo 26. Hecho causante de las pensio-
nes.

El hecho causante de las pensiones que se
regulan en el presente capítulo es la jubilación de
los funcionarios incluidos en el ámbito de aplica-
ción de esta Ley Foral.

La jubilación podrá ser:

a) De carácter forzoso, que se declarará auto-
máticamente al cumplir el funcionario la edad
legalmente señalada como determinante de la
jubilación, con la salvedad prevista en el artículo
32 de esta Ley Foral.

b) De carácter voluntario, que se declarará a
instancia de parte, siempre que el interesado
tenga cumplidos los sesenta años de edad, y
cuente con treinta y cinco años de cotización.

c) Por incapacidad permanente, que se decla-
rará de oficio o a instancia de parte, sin perjuicio
de lo previsto en la presente Ley Foral para los
casos de incapacidad permanente parcial y total
para la profesión habitual.

Artículo 27. Condiciones del derecho a las
pensiones de jubilación.

Los funcionarios causarán derecho a las pen-
siones de jubilación, cuando, además de los
requisitos particulares exigidos para el respectivo
tipo de pensión, reúnan el general de estar en alta
en el régimen de derechos pasivos establecido
por esta Ley Foral o en situación asimilada a la de
alta, al sobrevenir la contingencia o situación pro-
tegida.

Asimismo, causarán derecho a la pensión de
jubilación, los funcionarios que no estando en alta
o en situación asimilada a la de alta en el régimen
de derechos pasivos establecido por esta Ley
Foral, reúnan los requisitos exigidos para la jubila-
ción forzosa.

Artículo 28. Situaciones asimiladas a la de
alta.

Se considerarán como situaciones asimiladas
a la de alta, las de aquellos funcionarios que se
hallen en las situaciones administrativas de servi-
cios especiales, de excedencia especial o de sus-
pensión provisional.

Igualmente, se entenderán como tales, las de
los funcionarios que se encuentren en las situa-
ciones de excedencia voluntaria por interés parti-
cular o de suspensión de funciones y hayan opta-
do por continuar acogidos a este sistema de
derechos pasivos, conforme a lo previsto en el
artículo 18 de la presente Ley Foral.

Artículo 29. Servicios reconocidos.

1. A todos los efectos del sistema de derechos
pasivos regulado en esta Ley Foral, se entende-
rán como años de servicios reconocidos aquellos
que:

a) El funcionario esté de alta en el Montepío
de la Comunidad Foral de Navarra que proceda,
por encontrarse en situación de servicio activo en
la respectiva Administración Pública.

b) El funcionario permanezca en el sistema de
derechos pasivos en alguna de las situaciones
asimiladas a la de alta contempladas en el párrafo
primero del artículo anterior.

c) El funcionario tenga reconocidos en la res-
pectiva Administración Pública de la Comunidad
Foral de Navarra, conforme a la normativa vigente
en materia de reconocimiento de servicios.

2. No obstante lo previsto en el apartado ante-
rior, cuando el funcionario permanezca en la
situación de suspensión provisional y ésta se
eleve a firme, no se entenderá como periodo de
servicios reconocidos a efectos de cómputo del
periodo de carencia, aquél en que haya permane-
cido en tal situación.
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Artículo 30. Cotizaciones a la Seguridad
Social.

1. Los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la presente Ley Foral tendrán dere-
cho a que se les computen a efectos de derechos
pasivos los periodos de cotización con los que
cuenten en cualquiera de los regímenes de la
Seguridad Social, siempre que tales periodos no
se superpongan a otros que les hayan sido reco-
nocidos como prestados a las Administraciones
Públicas.

2. No se computarán los periodos de cotiza-
ción de los funcionarios a cualquiera de los regí-
menes de la Seguridad Social, cuando por dichos
periodos, acumulados, en su caso, a otros, se
causara derecho a pensión en tales regímenes,
con excepción de aquellos por cuya cotización se
genere derecho a las prestaciones del Seguro
Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI), que sí
serán computados.

SECCIÓN 2.ª 
Jubilación forzosa.

Artículo 31. Edad de jubilación forzosa.

La jubilación forzosa de los funcionarios de las
Administraciones Públicas de Navarra se declara-
rá de oficio al cumplir los sesenta y cinco años de
edad, con la salvedad prevista en el artículo
siguiente.

Artículo 32. Prolongación de la permanencia
en el servicio activo.

1. Los funcionarios que, una vez cumplida la
edad de jubilación forzosa, deseen prolongar su
permanencia en el servicio activo, lo podrán
hacer, como máximo, hasta cumplir los setenta
años de edad, con excepción de aquellos que
hayan sido nombrados para puestos de trabajo
sometidos a normas específicas de jubilación.

2. El funcionario que opte por la continuación
en el servicio activo deberá solicitarlo, mediante
escrito dirigido a la Administración Pública en que
preste sus servicios, con una anticipación de dos
meses, como mínimo, a la fecha en que cumpla
los sesenta y cinco años de edad, y solamente se
podrá denegar dicha solicitud si el interesado no
cumple el requisito de edad o presenta la solicitud
fuera de plazo.

3. El funcionario podrá poner fin a la prolonga-
ción de la permanencia en el servicio activo
comunicando a la Administración Pública en que
preste sus servicios la fecha prevista por él para
su jubilación forzosa por edad. Esta comunicación

deberá de ser remitida necesariamente con una
antelación mínima de dos meses a la fecha de
jubilación solicitada.

4. Al funcionario que prolongue su permanen-
cia en la situación de servicio activo le será com-
putado a efectos de derechos pasivos el periodo
de tiempo que continúe en tal situación, tras cum-
plir la edad de jubilación forzosa, y en ningún
caso se podrá instar dentro de ese periodo el ini-
cio de un procedimiento de jubilación por incapa-
cidad, salvo que sea a consecuencia de accidente
de trabajo o enfermedad profesional.

Artículo 33. Periodo de carencia.

Para que los funcionarios incluidos en el ámbi-
to de aplicación de esta Ley Foral causen en su
favor derecho a la pensión de jubilación forzosa,
deberán contar con quince años de cotización, de
los cuales, al menos, dos deberán estar compren-
didos dentro de los quince años inmediatamente
anteriores al momento de causar el derecho.

Artículo 34. Base reguladora de la pensión.

1. La base reguladora de la pensión de jubila-
ción forzosa será el cociente que resulte de dividir
entre 210, las bases de cotización del interesado
durante los ciento ochenta meses inmediatamen-
te anteriores a aquél en que se devengue la pen-
sión.

El cómputo de las bases a que se refiere el
párrafo anterior se realizará conforme a las
siguientes reglas, de las que es expresión mate-
mática la fórmula que figura al final del presente
apartado.

1.º Las bases correspondientes a los veinti-
cuatro meses anteriores a aquél en que se deven-
gue la pensión se computarán en su valor nomi-
nal.

2º Las restantes bases de cotización se actua-
lizarán de acuerdo con la evolución que haya
experimentado el Índice de Precios al Consumo
de la Comunidad Foral de Navarra desde el mes
a que aquéllas correspondan, hasta el mes inme-
diato anterior a aquel en que se inicie el periodo
de bases no actualizables a que se refiere la regla
anterior.

24 180

∑ Bi +∑ Bj I25

i=1 j=25 Ij
Br = —————————

210

Siendo:

Br= Base reguladora
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Bi= Base de cotización del mes i-ésimo ante-
rior al que se devengue la pensión.

Bj= Base de cotización del mes j-ésimo ante-
rior al que se devengue la pensión.

Ij= Índice general de precios al consumo del
mes j-ésimo anterior al que se devengue la pen-
sión.

Siendo j= 25, 26, ......., 180.

2. Para el cálculo de la base reguladora, no se
tendrán en cuenta aquellas cantidades que, aun
habiendo sido ingresadas dentro del periodo com-
putable, correspondan a meses distintos de los
comprendidos en él.

3. Cuando en el periodo que haya de tomarse
en cuenta para el cálculo de la base reguladora
aparecieran meses durante los cuáles no se
hubiese cotizado al respectivo Montepío de la
Administración Pública de Navarra, tales lagunas
se integrarán a los exclusivos efectos de dicho
cálculo, con las bases mínimas de cotización del
nivel E, correspondientes a los meses no cotiza-
dos, salvo que se trate de periodos en que se
hubiera cotizado a cualquier régimen de la Segu-
ridad Social, en cuyo caso se atenderá a las
bases de cotización a dicho sistema de previsión
social.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo ante-
rior, a los funcionarios que causen pensión sin
estar en alta o en situación asimilada a la de alta
en el sistema de derechos pasivos previsto en
esta Ley Foral, a efectos de integración de lagu-
nas, se les tendrán en cuenta en todo caso las
bases mínimas de cotización del nivel E.

Artículo 35. Cuantía de la pensión.

La cuantía de la pensión de jubilación forzosa
se determinará aplicando a la respectiva base
reguladora, el porcentaje que resulte, en función
de los años de cotización, según la escala
siguiente:

Años de cotización Porcentaje de la
base reguladora

A los quince años 50
A los dieciséis años 53
A los diecisiete años 56
A los dieciocho años 59
A los diecinueve años 62
A los veinte años 65
A los veintiún años 68
A los veintidós años 71
A los veintitrés años 74

A los veinticuatro años 77
A los veinticinco años 80
A los veintiséis años 82
A los veintisiete años 84
A los veintiocho años 86
A los veintinueve años 88
A los treinta años 90
A los treinta y un años 92
A los treinta y dos años 94
A los treinta y tres años 96
A los treinta y cuatro años 98
A los treinta y cinco años 100

Cuando se acceda a la pensión de jubilación a
una edad superior a los sesenta y cinco años, el
porcentaje aplicable a la base reguladora será el
resultante de sumar al 100 por 100 un 2 por 100
adicional por cada año completo, que en la fecha
del hecho causante de la pensión, se haya cotiza-
do desde el cumplimiento de los sesenta y cinco
año, siempre que en dicho momento el interesado
tuviera acreditados treinta y cinco años de cotiza-
ción. En el supuesto de que el interesado no
tuviera acreditados treinta y cinco años de cotiza-
ción, el porcentaje adicional indicado se aplicará,
cumplidos los sesenta y cinco años, desde la
fecha en que se haya acreditado dicho periodo de
cotización.

Se consideran años de cotización y se compu-
tarán, por tanto, a los efectos reseñados en los
párrafos anteriores, los periodos de tiempo
correspondientes a servicios reconocidos, los que
correspondan a cotizaciones especiales de los
funcionarios en la situación de excedencia volun-
taria o suspensión de funciones y los cotizados a
cualquiera de los regímenes de la Seguridad
Social conforme a lo previsto en el artículo 30 de
esta Ley Foral.

Artículo 36. Incompatibilidades.

1. El disfrute de la pensión de jubilación forzo-
sa será incompatible con el desempeño de un
puesto, cargo o actividad en el sector público o
privado.

La percepción de la pensión quedará en sus-
penso por el tiempo que dure el desempeño de
dicho puesto, sin que ello afecte a sus revaloriza-
ciones.

2. El funcionario jubilado tendrá la obligación
de comunicar al Montepío de la Administración
Pública de Navarra que le haya reconocido su
pensión, el desempeño de un puesto de trabajo,
cargo o actividad en el sector público o privado.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 105 / 12 de noviembre de 2002

13



SECCIÓN 3.ª
Jubilación voluntaria.

Artículo 37. Requisitos.

Procederá la jubilación voluntaria, a instancia
del funcionario, siempre que éste reúna los requi-
sitos siguientes:

a) Haber cumplido sesenta años de edad.

b) Acreditar treinta y cinco años de cotización,
de los cuales, al menos, dos habrán de estar
comprendidos dentro de los quince años inmedia-
tamente anteriores al momento de causar el dere-
cho a pensión.

Artículo 38. Base reguladora de la pensión.

La base reguladora de la pensión de jubilación
voluntaria se determinará de acuerdo con lo esta-
blecido para la forzosa en el artículo 34 de esta
Ley Foral.

Artículo 39. Cuantía de la pensión.

1. La cuantía de la pensión de jubilación volun-
taria será equivalente al 100 por 100 de la base
reguladora, cuando el funcionario que la solicita
cuente con treinta y cinco años de servicios reco-
nocidos.

2. Cuando el funcionario que solicita la jubila-
ción voluntaria, cumpla los requisitos exigidos en
el artículo 37 de esta Ley Foral, pero cuente con
menos de treinta y cinco años de servicios reco-
nocidos, experimentará una disminución en el
porcentaje de pensión señalado en el apartado
anterior, por aplicación de la siguiente tabla de
coeficientes reductores:

A los sesenta años 0,65

A los sesenta y un años 0,72

A los sesenta y dos años 0,79

A los sesenta y tres años 0,86

A los sesenta y cuatro años 0,93

Artículo 40. Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades para los
supuestos de jubilación voluntaria será el estable-
cido en el artículo 36 de esta Ley Foral.

SECCIÓN 4.ª 
Jubilación por incapacidad.

Subsección 1.ª 
Disposiciones Generales.

Artículo 41. Concepto del accidente de traba-
jo.

Se entiende por accidente de trabajo toda
lesión corporal que el funcionario sufra con oca-
sión o por consecuencia de la prestación de servi-
cios.

La definición de los diversos supuestos que
deban tener la consideración de accidentes de
trabajo se realizará con arreglo a lo dispuesto en
la normativa vigente sobre dicha materia en el
ámbito de la Seguridad Social.

Artículo 42. Concepto de enfermedad profe-
sional.

Se entenderá por enfermedad profesional la
contraída a consecuencia de la prestación de ser-
vicios, provocada por la acción de determinados
elementos o sustancias.

A tal efecto, se atenderá al listado de enferme-
dades profesionales que rige en el ámbito de la
Seguridad Social.

Artículo 43. Concepto de los accidentes no
laborales y de las enfermedades comunes.

1. Se considerará accidente no laboral el que,
conforme a lo establecido en el artículo 41 de
esta Ley Foral, no tenga el carácter de accidente
de trabajo.

2. Se considerará que constituyen enfermedad
común las alteraciones de la salud que no tengan
la condición de accidentes de trabajo ni de enfer-
medades profesionales, conforme a lo dispuesto
en los artículos anteriores.

Artículo 44. Concepto de incapacidad perma-
nente.

1. Es incapacidad permanente la situación del
funcionario que, después de haber estado someti-
do al tratamiento prescrito y de haber sido dado
de alta médicamente, presenta reducciones ana-
tómicas o funcionales graves, susceptibles de
determinación objetiva y previsiblemente definiti-
vas, que disminuyan o anulen su capacidad labo-
ral. No obstará a tal calificación la posibilidad de
recuperación de la capacidad laboral del incapaci-
tado, si dicha posibilidad se estima médicamente
como incierta o a largo plazo.

No obstante lo establecido en el párrafo ante-
rior, no será necesaria el alta médica para la valo-
ración de la incapacidad permanente en los casos
en que concurran secuelas definitivas.

También tendrá la consideración de incapaci-
dad permanente, en el grado que se califique, la
situación del funcionario que, agotado el periodo
máximo de duración de la situación de incapaci-
dad temporal, que será de dos años, requiera la
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continuación de la asistencia sanitaria y siga
imposibilitado para reanudar su trabajo.

Artículo 45. Grados de incapacidad perma-
nente determinantes de la jubilación.

1. La incapacidad permanente, cualquiera que
sea la causa o contingencia determinante, que
puede dar lugar a la jubilación, se clasifica con
arreglo a los siguientes grados:

a) Incapacidad permanente total para la profe-
sión habitual.

b) Incapacidad permanente absoluta para todo
trabajo.

c) Gran invalidez.

2. Se entenderá por profesión habitual, en
caso de accidente, sea o no de trabajo, el puesto
de trabajo desempeñado por el funcionario al
tiempo de sufrirlo. En caso de enfermedad común
o profesional, aquel puesto de trabajo que el fun-
cionario desempeñaba en el momento de inicia-
ción del procedimiento de incapacidad.

3. Se entenderá por incapacidad permanente
total para la profesión habitual la que inhabilite al
funcionario para la realización de todas o de las
fundamentales tareas de su puesto de trabajo,
siempre que pueda desempeñar otro trabajo.

4. Se entenderá por incapacidad permanente
absoluta para todo trabajo la que inhabilite por
completo al funcionario para toda profesión u ofi-
cio.

5. Se entenderá por gran invalidez la situación
del funcionario afecto de incapacidad permanente
que, como consecuencia de pérdidas anatómicas
o funcionales, necesite la asistencia de otra per-
sona para los actos más esenciales de la vida,
tales como vestirse, desplazarse, comer o análo-
gos.

Artículo 46. Calificación de los grados de
incapacidad.

1. El expediente de declaración de incapaci-
dad permanente podrá incoarse en cualquier
momento, de oficio, por los órganos competentes
de la respectiva Administración Pública de Nava-
rra, o a instancia del interesado. La Inspección
Médica o el facultativo que prestó la asistencia
sanitaria podrán también instar la iniciación del
expediente de incapacidad por medio de la
correspondiente propuesta de incapacidad.

2. El Tribunal Médico de Valoración de Incapa-
cidades de Navarra emitirá una propuesta vincu-
lante, determinando el grado de incapacidad

apreciado y la contingencia determinante de la
misma.

Subsección 2.ª 
Régimen de las pensiones de jubilación por

incapacidad.

Artículo 47. Condiciones del derecho a la
pensión.

1. Para causar derecho a las pensiones de
jubilación por incapacidad permanente será preci-
so reunir la condición general exigida en el párra-
fo primero del articulo 27 de esta Ley Foral.

2. No se exigirán periodos de carencia, para el
derecho a las pensiones de jubilación por incapa-
cidad permanente.

Artículo 48. Base reguladora.

1. La base reguladora de la pensión de jubila-
ción por incapacidad permanente derivada de
enfermedad común, se determinará de acuerdo
con lo establecido para la pensión de jubilación
forzosa en el artículo 34 de la presente Ley Foral.

2. La base reguladora de la pensión de jubila-
ción por incapacidad permanente derivada de
accidente no laboral será el cociente que resulte
de dividir entre 28 la suma de las bases de cotiza-
ción del funcionario durante un periodo ininte-
rrumpido de 24 meses naturales.

El periodo de veinticuatro meses, a que se
refiere el párrafo anterior, será elegido por el fun-
cionario dentro de los siete años inmediatamente
anteriores a la fecha en que se devengue la pen-
sión.

Si en el periodo que se computa para el cálcu-
lo de la base reguladora aparecieran meses
durante los cuales no hubiera cotizado el funcio-
nario al respectivo Montepío de la Administración
Pública de Navarra, dichas lagunas se integrarán
a los exclusivos efectos de dicho cálculo, con las
bases mínimas de cotización del nivel E, corres-
pondientes a los meses no cotizados, salvo que
se trate de periodos en que se hubiera cotizado a
cualquier régimen de la Seguridad Social, en cuyo
caso se atenderá a las bases de cotización a
dicho sistema de previsión social.

3. La base reguladora de la pensión de jubila-
ción por incapacidad permanente derivada de
accidente de trabajo o enfermedad profesional
será el cociente que resulte de dividir entre 14 las
retribuciones totales que hubiera percibido el fun-
cionario, en los doce meses inmediatamente
anteriores a aquél en que devengue la pensión,
de cualquiera de las Administraciones Públicas de
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Navarra, de alguna entidad dependiente de las
mismas, o de cualquier otra institución pública del
ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

Cuando en ese periodo de tiempo hubiera
meses durante los cuáles no se hubiesen percibi-
do retribuciones de las instituciones señaladas en
el párrafo anterior, dichas lagunas se integrarán a
los exclusivos efectos del cálculo de la base regu-
ladora, con las bases de cotización que hubiera
tenido el funcionario al respectivo Montepío de la
Administración Pública de Navarra o a cualquiera
de los regímenes de la Seguridad Social y en su
defecto con las bases mínimas de cotización de
los funcionarios encuadrados en el nivel E,
correspondientes a los meses no cotizados.

No se computarán a efectos de la determina-
ción de la base reguladora de dicha pensión las
siguientes retribuciones:

a) En los términos previstos en la normativa de
la Seguridad Social, las indemnizaciones por los
gastos realizados por razón del servicio, por la
realización de viajes, por traslado forzoso con
cambio de residencia, por participación en tribu-
nales de selección o por impartir cursos de forma-
ción.

b) Ayuda familiar.

c) Compensación por horas extraordinarias.

Si la base reguladora determinada conforme a
lo previsto en este apartado resultara inferior a la
que correspondería por aplicación de lo dispuesto
en los apartados primero o segundo del presente
artículo, se tomará como base reguladora la que
resulte más favorable para el funcionario.

Artículo 49. Prestaciones económicas por
incapacidad permanente total.

1. La prestación económica correspondiente a
la jubilación por incapacidad permanente total
consistirá en una pensión vitalicia, de cuantía
equivalente al 55 por 100 de la base reguladora.

2. Los funcionarios que se jubilen por incapaci-
dad permanente total para la profesión habitual
percibirán la pensión prevista en el apartado ante-
rior, incrementada en un 20 por 100 de la base
reguladora, a partir de que cumplan 55 años de
edad.

3. Los funcionarios que sean considerados
incapacitados para su profesión habitual tendrán
derecho a optar entre la jubilación por incapaci-
dad o la recolocación en otro puesto de trabajo
del mismo nivel, con mantenimiento íntegro, en
este último caso, de las retribuciones propias del

puesto de trabajo para cuyo desempeño han sido
considerados incapacitados.

Cuando el funcionario opte por la recoloca-
ción, la Administración Pública respectiva de la
Comunidad Foral de Navarra deberá instruir el
procedimiento correspondiente y en el supuesto
de que no existan vacantes idóneas para ello,
procederá a su jubilación, asignándole en ese
caso la pensión prevista en el apartado anterior.

El funcionario que vaya a ser recolocado en
otro puesto de trabajo habrá de incorporarse al
mismo en el plazo máximo de un mes a contar
desde la fecha de la resolución por la que se dis-
ponga su recolocación. Si así no lo hiciera, pasa-
rá a la situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular.

4. No obstante lo previsto en los apartados
anteriores, cuando al funcionario jubilado por
incapacidad permanente total le corresponda un
porcentaje de pensión por años de cotización y
por edad, en su caso, superior al previsto en los
mismos, le será asignado este último.

A efectos de determinar el porcentaje de la
pensión por años de cotización conforme a lo
establecido en el párrafo anterior, se computará el
tiempo máximo en que el funcionario pudo haber
estado en situación de incapacidad temporal, si
no lo estuvo efectivamente.

5. Si el funcionario jubilado por incapacidad
para su profesión habitual obtuviera un empleo en
el sector privado, percibirá la pensión prevista en
el apartado primero de este artículo, en tanto
desempeñe el mismo.

Artículo 50. Prestaciones económicas por
incapacidad permanente absoluta.

La prestación económica correspondiente a la
jubilación por incapacidad permanente absoluta
consistirá en una pensión vitalicia de cuantía
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora,
sin perjuicio de que pueda superar dicho porcen-
taje en los supuestos contemplados en el párrafo
segundo del artículo 35 de esta Ley Foral.

Artículo 51. Prestaciones económicas por
gran invalidez.

La situación de incapacidad en el grado de
gran invalidez, dará derecho a la pensión que se
señala en el artículo anterior para la incapacidad
permanente absoluta, incrementándose la misma
en un 50 por 100 destinado a remunerar a la per-
sona que atienda al incapacitado.

La cantidad que corresponda a dicho incre-
mento del 50 por 100 no se computará a efectos
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de la limitación en el importe inicial y en la actuali-
zación de las pensiones prevista en el artículo 25
de esta Ley Foral.

Artículo 52. Subsidio complementario de las
pensiones de jubilación por incapacidad.

Cuando el funcionario sea jubilado por incapa-
cidad permanente, antes de haber agotado el
plazo máximo de duración de la situación de inca-
pacidad temporal, tendrá derecho a percibir,
hasta tanto se cumpla éste, además de la pensión
correspondiente, un subsidio que tendrá por finali-
dad garantizarle la percepción de la cantidad que
se le hubiera satisfecho de agotar el referido
plazo, siempre que la pensión de incapacidad
permanente sea inferior a la prestación por inca-
pacidad temporal.

Artículo 53. Incompatibilidades.

1. La pensión vitalicia por incapacidad perma-
nente, cualquiera que sea el grado de incapaci-
dad al que corresponda, será incompatible con el
desempeño de un puesto de trabajo, cargo o acti-
vidad en el sector público.

La percepción de la pensión quedará en sus-
penso por el tiempo que dure el desempeño de
dicho puesto, sin que ello afecte a sus revaloriza-
ciones.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado
anterior, las pensiones vitalicias en caso de inca-
pacidad absoluta o gran invalidez no impedirán el
ejercicio de aquellas actividades sean o no lucrati-
vas, compatibles con el estado de incapacitado y
que no supongan un cambio en su capacidad de
trabajo a efectos de revisión.

3. El funcionario jubilado por incapacidad per-
manente tendrá la obligación de comunicar al
Montepío de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra que corresponda, el desempeño
de un puesto de trabajo, cargo o actividad en el
sector público, así como la realización de cual-
quier trabajo por cuenta ajena o propia en el
ámbito privado.

Subsección 3.ª 
Revisión de la incapacidad.

Artículo 54. Procedimiento de revisión.

1. Las declaraciones de incapacidad serán
revisables hasta que el incapacitado haya cumpli-
do la edad de jubilación forzosa, por cualquiera
de las siguientes causas:

a) Por agravación o mejoría.

b) Por error de diagnóstico.

2. El expediente de revisión del grado de inca-
pacidad podrá iniciarse de oficio o a instancia del
interesado y el Tribunal Médico de Valoración de
Incapacidades de Navarra emitirá una propuesta
vinculante al respecto.

Artículo 55. Efectos de la revisión.

La revisión a que se refiere el artículo anterior
producirá los efectos establecidos en los aparta-
dos siguientes:

a) El funcionario declarado en situación de
gran inválido que, por mejoría o por haberse apre-
ciado un error de diagnóstico, fuera recalificado
en el grado de incapacidad permanente absoluta,
dejará de percibir el incremento del 50 por 100 en
su pensión desde el día primero del mes siguiente
a aquél en que haya recaído la resolución en el
expediente de revisión instruido.

b) El funcionario declarado en situación de
gran inválido, o de incapacidad permanente abso-
luta que, por mejoría o por haberse apreciado un
error de diagnóstico, fuera recalificado en el grado
de incapacidad permanente total tendrá derecho
a optar por continuar en la situación de jubilado o
ser rehabilitado en su condición de funcionario a
través de su recolocación en un puesto de traba-
jo, conforme al procedimiento y con los efectos
establecidos en el artículo 49.3 de la presente Ley
Foral.

En caso de no incorporarse al servicio activo,
sea por haber optado por la continuación en la
situación de jubilado o sea por haberlo hecho por
la recolocación y no haber podido ser recolocado,
percibirá la pensión por incapacidad permanente
total que corresponda, desde el primer día del
mes siguiente a ser resuelto el expediente de
revisión.

c) El funcionario declarado en situación de
incapacidad permanente parcial que, por mejoría
o error de diagnóstico, fuera recalificado como no
incapacitado, no vendrá obligado a devolver nin-
guna cantidad, y en el supuesto de que se le
reconociesen lesiones permanentes no invalidan-
tes, la indemnización a percibir quedará compen-
sada con la que percibió por la declaración de
incapacidad parcial.

d) El funcionario declarado en situación de
gran inválido o de incapacidad permanente abso-
luta o total que, por mejoría o por haberse apre-
ciado un error de diagnóstico, fuera recalificado
como apto para el trabajo, será rehabilitado en su
condición de funcionario y pasará a ocupar el
puesto de trabajo en que cesó, si estuviera
vacante, u otro de la misma denominación o simi-
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lar, dotado con idéntica retribución, en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de notificación de
la asignación de puesto de trabajo.

Si la recalificación trajera causa de un error de
diagnóstico, tendrá, además, derecho a percibir el
importe de las diferencias entre lo percibido en
concepto de pensión y lo que le hubiera corres-
pondido de haber estado en la situación de servi-
cio activo, con el límite de cinco años.

En tanto no se produzca la reincorporación al
servicio activo del funcionario por causas imputa-
bles a la Administración, éste tendrá derecho a la
percepción de la pensión que tuviera reconocida,
salvo en el supuesto de que la recalificación trai-
ga causa de un error de diagnóstico, en cuyo
caso tendrá derecho a percibir una pensión equi-
valente a la retribución que corresponda al puesto
de trabajo en que cesó.

El funcionario recalificado como apto para el
trabajo, tendrá prioridad para la reincorporación al
servicio activo en relación con cualquiera de los
funcionarios sin reserva de plaza y una vez rein-
corporado, dejará de percibir la pensión corres-
pondiente.

En el caso de que la recalificación trajera
causa de un error de diagnóstico, el funcionario
reincorporado tendrá derecho a que se le compu-
te a efectos de derechos pasivos el tiempo que
permaneció jubilado y se le considerarán como
bases de cotización las que le hubieran corres-
pondido de haber estado en la situación de servi-
cio activo.

La falta de incorporación al servicio activo den-
tro del plazo establecido en este apartado por
causas imputables al funcionario determinará su
pase a la situación de excedencia voluntaria por
interés particular y, en todo caso, la pérdida del
derecho a percibir la pensión.

Si al funcionario recalificado como apto para el
trabajo se le reconoce una incapacidad perma-
nente parcial o unas lesiones permanentes no
invalidantes, no se le abonará indemnización
alguna, salvo que la que le corresponda exceda
del importe que haya recibido en concepto de
pensión, sin perjuicio, en todo caso, de lo previsto
en el artículo 63 de esta Ley Foral.

e) En el supuesto de que el funcionario decla-
rado en un grado de incapacidad permanente
fuera recalificado en otro superior, por agravación
o por error de diagnóstico, el señalamiento de la
pensión correspondiente tendrá efectos del día
primero del mes siguiente a aquél en que se
hubiese resuelto el expediente de revisión. 

En el caso de que la recalificación trajera
causa de un error de diagnóstico, tendrá derecho
a percibir el importe de las diferencias entre lo
percibido hasta la resolución del expediente y lo
debido de percibir por reconocimiento del superior
grado de incapacidad, con el límite de cinco años.

CAPÍTULO III
Indemnizaciones por incapacidad permanente
parcial y lesiones permanentes no invalidan-

tes.

SECCIÓN 1.ª 
Incapacidad permanente parcial para la profe-

sión habitual.

Artículo 56. Concepto.

Se entenderá por incapacidad permanente
parcial para la profesión habitual la que, sin alcan-
zar el grado de total, ocasione al funcionario una
disminución no inferior al 33 por 100 en su rendi-
miento normal para el desempeño del puesto de
trabajo, sin impedirle la realización de las tareas
fundamentales del mismo.

A efectos de la determinación de esta situa-
ción de incapacidad permanente, será de aplica-
ción lo previsto en el artículo 46 de la presente
Ley Foral.

Artículo 57. Contenido de la prestación.

La prestación económica por incapacidad per-
manente parcial para la profesión habitual consis-
tirá en una cantidad a tanto alzado, que será equi-
valente a 24 mensualidades del importe de la
base de cotización del funcionario correspondien-
te al mes anterior a aquél en que haya iniciado la
situación de incapacidad temporal de la que deri-
va la incapacidad permanente.

Artículo 58. Condiciones del derecho a la
prestación.

Causarán derecho a la indemnización prevista
en el artículo anterior, los funcionarios que, cum-
pliendo la condición general exigida en el aparta-
do primero del artículo 27 de esta Ley Foral, sean
declarados en situación de incapacidad perma-
nente parcial a consecuencia de accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional.

Artículo 59. Permanencia en el servicio acti-
vo.

La percepción de la indemnización se enten-
derá sin perjuicio del derecho del funcionario a
continuar en el servicio activo.
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SECCIÓN 2.ª 
Lesiones permanentes no invalidantes.

Artículo 60. Concepto.

Se considerarán lesiones permanentes no
invalidantes aquellas lesiones, mutilaciones y
deformidades de carácter definitivo que sin llegar
a constituir una incapacidad permanente confor-
me a lo previsto en el artículo 44, supongan una
disminución o alteración de la integridad física del
funcionario y aparezcan recogidas en el baremo
que al efecto rige en el ámbito de la Seguridad
Social.

A efectos de la determinación de las lesiones
permanentes no invalidantes, será de aplicación
lo previsto en el artículo 46 de la presente Ley
Foral.

Artículo 61. Contenido de la prestación.

La prestación económica por lesiones perma-
nentes no invalidantes consistirá en la cantidad
alzada que en cada caso corresponda, conforme
a lo que determina el baremo que rige en el ámbi-
to de la Seguridad Social.

Artículo 62. Condiciones del derecho a la
prestación.

Causaran derecho a las indemnizaciones pre-
vistas en el artículo anterior, los funcionarios que,
cumpliendo la condición general exigida en el
apartado primero del artículo 27 de esta Ley
Foral, padezcan lesiones permanentes no invali-
dantes a consecuencia de accidente de trabajo o
enfermedad profesional y hayan sido dados de
alta médica.

Artículo 63. Incompatibilidad con las presta-
ciones por incapacidad permanente.

Las indemnizaciones a tanto alzado que pro-
cedan por las lesiones permanentes no invalidan-
tes serán incompatibles con las prestaciones eco-
nómicas establecidas para la incapacidad
permanente, salvo en el caso de que aquéllas
sean totalmente independientes de las que hayan
sido tomadas en cuenta para declarar la incapaci-
dad y el grado correspondiente.

Artículo 64. Permanencia en el servicio acti-
vo.

La percepción de la indemnización por lesio-
nes permanentes no invalidantes se entenderá
sin perjuicio del derecho del funcionario a conti-
nuar en el servicio activo.

CAPÍTULO IV
Prestaciones por muerte y supervivencia.

SECCIÓN 1.ª 
Disposiciones generales.

Artículo 65. Hecho causante de las prestacio-
nes.

El derecho a las prestaciones a que se refiere
este capítulo se causará con el fallecimiento del
sujeto causante, con la salvedad de la pensión de
orfandad, cuando el beneficiario sea hijo póstu-
mo, en cuyo caso se causará en la fecha de su
nacimiento.

A estos efectos, en los casos de desaparición
del sujeto causante, se atenderá a la normativa
vigente en el ámbito de la Seguridad Social.

Artículo 66. Sujetos causantes.

1. Causarán derecho a las prestaciones por
muerte y supervivencia los funcionarios que, al
momento de su fallecimiento, se encuentren en
situación de alta, asimilada a ella o en situación
de no alta, así como los pensionistas de jubila-
ción.

2. Para causar derecho a las prestaciones por
muerte y supervivencia que correspondan en el
supuesto de fallecimiento por accidente de trabajo
o enfermedad profesional del funcionario en situa-
ción de alta o asimilada a ella, deberá probarse
que la muerte ha sido debida a alguna de las alu-
didas contingencias; dicha prueba sólo será admi-
sible, en caso de accidente de trabajo, cuando el
fallecimiento haya ocurrido dentro de los tres
años siguientes a la fecha del mismo; en caso de
enfermedad profesional se admitirá tal prueba,
cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

Artículo 67. Periodo de carencia.

Para que se entiendan causados los derechos
de los familiares del sujeto causante, no será pre-
ciso que éste haya completado ningún periodo de
carencia.

Artículo 68. Concurrencia con derechohabien-
tes desconocidos o sobrevenidos.

1. Cuando, con posterioridad a haberse efec-
tuado el señalamiento de prestaciones por muerte
y supervivencia, aparecieran nuevos derechoha-
bientes del fallecido, como consecuencia de cual-
quier circunstancia, los efectos económicos de los
nuevos derechos pasivos se contarán únicamente
desde el primer día del mes siguiente a la presen-
tación de la oportuna solicitud, sin perjuicio de las
acciones que eventualmente corresponda ejercer
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al nuevo titular, respecto de los anteriores o
actuales, ante los órganos de la jurisdicción ordi-
naria en reclamación de las cantidades que hasta
dicho momento le hubieran podido corresponder.

En dicho supuesto, el titular o titulares de la
prestación inicialmente señalada a su favor ven-
drán obligados, como consecuencia de los nue-
vos derechos reconocidos, a reintegrar los impor-
tes percibidos en más desde la fecha de efectos
económicos de estos nuevos derechos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, y sin perjuicio de la caducidad de efectos
regulada en el articulo 3 de esta Ley Foral, se
satisfará al nuevo titular de derechos el importe
de las diferencias que pudieran existir, en su
caso, entre lo percibido por los antiguos o actua-
les titulares y lo que le hubiera podido correspon-
der durante el periodo comprendido entre el naci-
miento del derecho y la fecha de los efectos
económicos del nuevo señalamiento.

SECCIÓN 2.ª 
Pensiones de viudedad.

Artículo 69. Condiciones del derecho a la
pensión prevista

1. Tendrá derecho a la pensión de viudedad,
con carácter vitalicio, salvo que se produzca algu-
na de las causas de extinción previstas en el artí-
culo 73 de esta Ley Foral, el cónyuge supervivien-
te del causante de la pensión.

A los efectos de la presente Ley Foral, se con-
siderará como cónyuge viudo al miembro supervi-
viente de la pareja estable, en los términos previs-
tos en la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la
igualdad jurídica de las parejas estables.

2. En los supuestos de separación o divorcio,
el derecho a la pensión de viudedad corresponde-
rá a quien sea o haya sido cónyuge legítimo y en
cuantía proporcional al tiempo vivido con el cón-
yuge fallecido, con independencia de las causas
que hubieran determinado la separación o el
divorcio.

Artículo 70. Base reguladora.

La base reguladora de la pensión vitalicia de
viudedad se determinará de acuerdo con las
siguientes normas:

a) Cuando el causante estuviese en situación
de alta, en situación asimilada a ella, o en situa-
ción de no alta, al tiempo de su fallecimiento, y
éste no sea debido a accidente de trabajo o enfer-
medad profesional, la base reguladora será el
cociente que resulte de dividir entre 28 la suma

de las bases de cotización del causante durante
un periodo ininterrumpido de 24 meses naturales.

El periodo de veinticuatro meses, a que se
refiere el párrafo anterior, será elegido por el
beneficiario dentro de los siete años inmediata-
mente anteriores a la fecha en que se devengue
la pensión.

Si en el periodo que se computa para el cálcu-
lo de la base reguladora aparecieran meses
durante los cuáles no hubiera cotizado el causan-
te al respectivo Montepío de la Administración
Pública de Navarra, dichas lagunas se integrarán
a los exclusivos efectos del cálculo, con las bases
mínimas de cotización del nivel E, correspondien-
tes a los meses no cotizados, salvo que se trate
de periodos en que aquél hubiera cotizado a cual-
quier régimen de la Seguridad Social, en cuyo
caso se atenderá a las bases de cotización a
dicho sistema de previsión social.

b) Cuando el causante estuviese en situación
de alta o en situación asimilada a ella al tiempo
de su fallecimiento, y éste sea debido a accidente
de trabajo o enfermedad profesional, la base
reguladora será el cociente que resulte de dividir
entre 14 las retribuciones totales que hubiera per-
cibido el funcionario de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, de alguna entidad
dependiente de las mismas o de cualquier otra
institución pública del ámbito de la Comunidad
Foral de Navarra, en los 12 meses inmediatamen-
te anteriores al fallecimiento, con excepción de
las retribuciones señaladas en el párrafo tercero
del apartado tercero del artículo 48 de esta Ley
Foral.

Cuando en ese periodo de tiempo hubiera
meses durante los cuales el funcionario no hubie-
se percibido retribuciones de las instituciones
señaladas en el párrafo anterior, dichas lagunas
se integrarán a los exclusivos efectos del cálculo
de la base reguladora, con las bases de cotiza-
ción que hubiera tenido aquél al respectivo Mon-
tepío de la Administración Pública de Navarra o a
cualquiera de los regímenes de la Seguridad
Social y en su defecto con las bases mínimas de
cotización del nivel E, correspondientes a dichos
meses.

Si la base reguladora resultante fuera inferior a
la que correspondería por aplicación de lo dis-
puesto en la norma a), se tomará como base
reguladora la que resulte más favorable para el
beneficiario de la pensión de viudedad.

c) Cuando el causante fuese pensionista de
jubilación, la base reguladora será la misma que
sirvió para determinar su pensión inicial, aplicán-
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dole las revalorizaciones que le hubieran corres-
pondido a la misma desde su reconocimiento
hasta su extinción.

Artículo 71. Cuantía de la pensión.

1. La cuantía de la pensión vitalicia de viude-
dad se determinará, en función del porcentaje de
pensión que resulte por los años de cotización del
causante de la pensión, conforme a las siguientes
reglas:

1.ª Hasta 20 años de cotización, se asignará
un porcentaje del 40 por 100.

2.ª Por cada año de cotización sobre 20, dicho
porcentaje se incrementará en un 1 por 100,
hasta un máximo del 55 por 100, para 35 años de
cotización.

2. No obstante lo anterior, la cuantía de la pen-
sión de viudedad será equivalente al 40 por 100
de la base reguladora, en tanto hayan simultánea-
mente beneficiarios de pensión de viudedad y de
orfandad que provengan del mismo causante.

Artículo 72. Incompatibilidades.

Las pensiones de viudedad que provengan de
distintos causantes serán incompatibles entre sí,
habiendo de optar el beneficiario por la percep-
ción de una sola de las pensiones.

Artículo 73. Extinción de la pensión.

La pensión de viudedad se extinguirá por las
siguientes causas:

a) Declaración, en sentencia firme, de culpabi-
lidad en la muerte del causante.

b) Fallecimiento.

Artículo 74. Acrecimiento de la pensión.

1. Cuando el cónyuge divorciado que sea
beneficiario de pensión de viudedad contraiga
nuevas nupcias, y haya cónyuge viudo, la fracción
de la cuantía de la pensión que tenga reconocida
aquél, acrecerá a la de este último.

2. Cuando fallezca el cónyuge divorciado titu-
lar de pensión de viudedad y no haya huérfanos
del mismo con derecho a acrecer, la fracción asig-
nada a aquél acrecerá, cuando haya cónyuge
viudo, a este último.

SECCIÓN 3.ª 
Pensiones de orfandad.

Artículo 75. Condiciones del derecho a la
pensión.

1. Tendrán derecho a la pensión de orfandad
cada uno de los hijos del causante que, a su falle-
cimiento, sean menores de dieciocho años.

2. En el caso de que el hijo del causante no
efectúe un trabajo lucrativo o no obtenga unos
ingresos derivados del trabajo por cuenta ajena o
propia o de la prestación por desempleo, incapa-
cidad temporal o maternidad, que superen, en
cómputo anual, el 75 por 100 de la cuantía del
Salario Mínimo Interprofesional, podrá ser benefi-
ciario de la pensión de orfandad siempre que, al
fallecer el causante, sea menor de veintidós años
de edad, o de veinticuatro años si no sobreviviera
ninguno de los padres.

3. Asimismo, tendrán derecho a la pensión de
orfandad los hijos del causante cualquiera que
sea su edad que, a su fallecimiento, tengan redu-
cida su capacidad de trabajo en un porcentaje
valorado en un grado de incapacidad permanente
absoluta o gran invalidez.

4. De igual forma tendrán derecho a la pensión
de orfandad los hijos que el cónyuge supérstite
hubiese llevado al matrimonio, cuando, junto con
los requisitos generales, concurran las siguientes
condiciones especiales:

a) Que el matrimonio se hubiese celebrado
con dos años de antelación a la fecha de falleci-
miento del causante.

b) Que se pruebe que convivían con el cau-
sante y a sus expensas.

c) Que no tengan derecho a pensión de algún
sistema de previsión social, ni queden familiares
con obligación y posibilidad de prestarles alimen-
tos, según la legislación civil.

Artículo 76. Cuantía de la pensión.

1. La cuantía de la pensión de orfandad para
cada huérfano será equivalente al 20 por 100 de
la base reguladora del causante, calculada de
acuerdo con las normas que para la pensión de
viudedad se señalan en el articulo 70 de esta Ley
Foral.

2. El porcentaje que se establece en el aparta-
do anterior se incrementará con el que se señala
en el apartado segundo del artículo 71 para la
pensión de viudedad, cuando a la muerte del cau-
sante no quede cónyuge sobreviviente o cuando
el cónyuge sobreviviente con derecho a pensión
de viudedad falleciese estando en el disfrute de la
misma.

En caso de existir varios huérfanos con dere-
cho a pensión, el incremento se distribuirá entre
todos ellos por partes iguales.
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3. Cuando existieran varios beneficiarios titula-
res de la pensión de viudedad y falleciera uno de
ellos, la parte de pensión que se le asignó acrece-
rá a los huérfanos del mismo con derecho a pen-
sión de orfandad, y en su defecto, a los restantes
huérfanos, sin perjuicio de la aplicación de lo pre-
visto en el apartado segundo del artículo 71.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior,
si uno de los cónyuges hubiese muerto con ante-
rioridad al causante, la fracción de la pensión de
viudedad que le hubiese correspondido se atribui-
rá a los huérfanos del mismo.

4. En el supuesto de que se hubiesen incre-
mentado las pensiones de orfandad con el por-
centaje de la de viudedad y se extinguiera el
derecho a la pensión de orfandad de cualquiera
de los beneficiarios, la parte de porcentaje de viu-
dedad que le hubiese correspondido en su día
pasará a incrementar la pensión de orfandad de
los restantes beneficiarios.

5. El incremento de las pensiones de orfandad
con el porcentaje de la de viudedad sólo podrá
aplicarse a las pensiones que provengan de uno
de los causantes.

6. En el supuesto de que concurran en los
mismos beneficiarios pensiones de orfandad cau-
sadas por el padre y la madre, la disposición
sobre la cuantía mínima de dicha pensión conte-
nida en el apartado quinto del artículo 25 de la
presente Ley Foral sólo podrá aplicarse a la origi-
nada por uno de ellos.

7. Las pensiones de orfandad originadas por
cada uno de los causantes podrán alcanzar hasta
el 100 por 100 de su respectiva base reguladora.

8. La suma de las pensiones de viudedad y de
orfandad no podrá exceder de la cuantía de la
base reguladora sobre la que se hayan determi-
nado dichas pensiones, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 25 de esta Ley Foral sobre la cuan-
tía mínima de las mismas.

En los supuestos en los que habiendo sido
preciso aplicar el indicado límite se produjese la
extinción del derecho de cualquiera de los benefi-
ciarios a tales pensiones, se volverán a calcular
nuevamente las cuantías de las correspondientes
a los restantes beneficiarios hasta que la suma de
las mismas alcance el expresado límite.

Artículo 77. Compatibilidad.

1. Las pensiones de orfandad causadas por el
padre y la madre en favor de un mismo beneficia-
rio serán compatibles entre sí.

2. La pensión de orfandad de beneficiarios
menores de dieciocho años o que tengan reduci-
da su capacidad de trabajo en un porcentaje
valorado en un grado de incapacidad permanente
absoluta o gran invalidez, será compatible con
cualquier renta de trabajo del cónyuge supervi-
viente o del propio huérfano, así como, en su
caso, con la pensión de viudedad que aquél per-
ciba.

3. La pensión de orfandad de beneficiarios
mayores de dieciocho años, no incapacitados,
será compatible con cualquier renta de trabajo del
cónyuge superviviente, o del propio huérfano en
los términos que se indican en el apartado segun-
do del artículo 75 de esta Ley Foral, así como, en
su caso, con la pensión de viudedad que aquél
perciba.

4. Los huérfanos que tengan reducida su
capacidad de trabajo en un porcentaje valorado
en un grado de incapacidad permanente absoluta
o gran invalidez, con derecho a pensión de orfan-
dad y perciban otra pensión de cualquier sistema
de previsión social en razón a la misma incapaci-
dad, podrán optar entre una y otra.

Artículo 78. Abono de la pensión.

La pensión de orfandad se abonará:

a) En el caso de beneficiarios menores de die-
ciocho años, a quienes los tengan a su cargo, en
tanto cumplan la obligación de mantenerlos y
educarlos.

Cuando la entidad pública a la que esté enco-
mendada la protección de los menores, constate
que el huérfano se encuentra en situación de
desamparo por incumplimiento o inadecuado ejer-
cicio de los deberes de protección establecidos
por las leyes, la pensión se abonará a quien
tenga atribuida la guarda del menor, en los térmi-
nos previstos en el Código Civil.

b) En el caso de beneficiarios mayores de die-
ciocho años, directamente al beneficiario, salvo
que se trate de mayores incapacitados judicial-
mente, en cuyo caso se abonará la pensión con-
forme a lo indicado en el párrafo anterior.

Artículo 79. Suspensión de la pensión.

1. Una vez reconocido el derecho a la pensión
de orfandad en el supuesto contemplado en el
apartado segundo del artículo 75 de esta Ley
Foral, éste quedará suspendido cuando el benefi-
ciario haya concertado o concierte en adelante un
contrato laboral en cualquiera de sus modalida-
des o efectúe un trabajo por cuenta propia o per-
ciba la prestación por desempleo, incapacidad
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temporal o maternidad, siempre que los ingresos
derivados del contrato, de la actividad o de la
prestación de que se trate superen, en cómputo
anual, el 75 por 100 de la cuantía del Salario
Mínimo Interprofesional. La suspensión tendrá
efectos desde el día siguiente a aquél en que
concurra la causa de suspensión.

2. Lo previsto en el apartado anterior será tam-
bién de aplicación en los casos en que, con ante-
rioridad al cumplimiento de los dieciocho años, se
viniese percibiendo la pensión de orfandad y el
huérfano viniese realizando un trabajo por cuenta
ajena o por cuenta propia, o percibiendo la pres-
tación por desempleo, incapacidad temporal o
maternidad, cuando los ingresos superen el límite
indicado en el mismo. En estos supuestos, la sus-
pensión tendrá efectos en la fecha del cumpli-
miento de los dieciocho años.

Artículo 80. Recuperación de la pensión.

1. El derecho a la pensión se recuperará cuan-
do se extinga el contrato de trabajo, cese la activi-
dad por cuente propia, o en su caso, finalice la
prestación por desempleo, incapacidad temporal
o maternidad, o en los supuestos de que continúe
la realización de una actividad o en el percibo de
una prestación, cuando los ingresos derivados de
una u otra no superen los límites señalados en el
apartado primero del artículo anterior.

2. La recuperación de la pensión tendrá efec-
tos desde el día siguiente a la fecha de la extin-
ción del contrato de trabajo, el cese en la activi-
dad o la finalización de la percepción de la
correspondiente prestación, o de aquél en que se
modifique la cuantía de los ingresos percibidos
por uno u otras.

Artículo 81. Extinción de la pensión.

1. La pensión de orfandad se extinguirá por las
siguientes causas que afecten al beneficiario:

a) Cumplir la edad máxima fijada en cada caso
para tener derecho a la pensión de orfandad,
salvo que, en tal momento, tuviera reducida su
capacidad de trabajo en un porcentaje valorado
en un grado de incapacidad permanente absoluta
o gran invalidez.

b) Cesar la incapacidad que le otorgaba el
derecho a la pensión.

c) Adquirir estado matrimonial.

d) Fallecimiento.

SECCIÓN 4.ª 
Pensiones en favor de familiares.

Artículo 82. Condiciones del derecho a la
pensión.

1. Serán beneficiarios de dicha pensión, siem-
pre que no existan cónyuge supérstite o hijos del
fallecido con derecho a pensión de orfandad, los
familiares del causante señalados en los puntos
siguientes que, al tiempo del fallecimiento de éste
o en su caso, de su cónyuge superviviente, reú-
nan todas las condiciones consignadas en cada
caso.

1º) Nietos y hermanos:

a) Menores de dieciocho años o, mayores de
dicha edad que tengan reducida su capacidad de
trabajo en un porcentaje valorado en un grado de
incapacidad permanente absoluta o gran invali-
dez.

En el caso de que el nieto o hermano del cau-
sante no efectúe un trabajo lucrativo o no obtenga
unos ingresos derivados del trabajo por cuenta
ajena o propia o de la prestación por desempleo,
incapacidad temporal o maternidad que superen
en cómputo anual el 75 por 100 de la cuantía del
Salario Mínimo Interprofesional, podrá ser benefi-
ciario de la pensión a favor de familiares siempre
que, al fallecer el causante, sea menor de veinti-
cuatro años de edad.

Si el nieto o hermano del causante tuviera
unos ingresos superiores al límite señalado en el
párrafo anterior, el derecho a la percepción de la
pensión quedará sujeto a los términos que se
indican en los artículos 79 y 80 de esta Ley Foral.

b) Huérfanos de padre y madre.

c) Que convivieran con el causante, o, en su
caso, con el cónyuge superviviente y a sus
expensas, al menos con dos años de antelación
al fallecimiento de aquél.

d) Que carezcan de medios de subsistencia y
no queden familiares con obligación y posibilidad
de prestarles alimentos, según la legislación civil.

2º) Padres y abuelos.

a) Que tengan cumplidos los sesenta años de
edad o que tengan reducida su capacidad de tra-
bajo en un porcentaje valorado en un grado de
incapacidad permanente absoluta o gran invali-
dez.

b) Que reúnan las condiciones consignadas en
los apartados c) y d) del punto primero.
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2. Asimismo, tendrán derecho a pensión, a
falta de cónyuge supérstite o hijos del fallecido
con derecho a pensión de orfandad, los hijos o
hermanos del causante de la pensión que al tiem-
po de su fallecimiento, o en su caso, de su cónyu-
ge superviviente, reúnan todas y cada una de las
siguientes condiciones:

a) Que sean mayores de 45 años de edad.

b) Que estén solteros, viudos o divorciados.

c) Que hubieran convivido con el causante de
la pensión, o, en su caso, con el cónyuge supervi-
viente y a sus expensas, al menos con dos años
de antelación a su fallecimiento, acreditando dedi-
cación prolongada al cuidado de los mismos.

d) Que carezcan de medios de subsistencia y
no queden familiares con obligación y posibilidad
de prestarles alimentos, según la legislación civil.

Artículo 83. Base reguladora.

1. La base reguladora de la pensión a favor de
familiares, cuando sea reconocida al tiempo del
fallecimiento del causante de la pensión, por no
existir cónyuge viudo de éste o huérfanos del
mismo con aptitud legal para cobrar pensión de
orfandad, se determinará de acuerdo con las nor-
mas establecidas en el artículo 70 de esta Ley
Foral, para la pensión de viudedad.

2. En el supuesto de que la pensión a favor de
familiares sea reconocida tras haberse extinguido
la pensión de viudedad o de orfandad correspon-
dientes, a la base reguladora calculada conforme
a lo señalado en el apartado anterior, se le aplica-
rán las revalorizaciones que hubieran tenido tales
pensiones desde su reconocimiento hasta su
extinción.

Artículo 84. Cuantía de la pensión.

La cuantía de la pensión a favor de familiares
será para cada uno de ellos equivalente al 20 por
100 de la base reguladora.

Artículo 85. Incompatibilidades.

Las pensiones a favor de familiares serán
incompatibles con otras pensiones de cualquier
sistema de previsión social.

El beneficiario de la pensión a favor de familia-
res que perciba otra pensión habrá de optar entre
una y otra.

Artículo 86. Abono de la pensión.

El abono de las pensiones a favor de familia-
res se hará de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el artículo 78 de esta Ley Foral, para el
abono de la pensión de orfandad.

Artículo 87. Extinción de la pensión.

1. La pensión a favor de nietos y hermanos
contemplada en el punto 1º del apartado primero
del artículo 82 de esta Ley Foral, se extinguirá por
las causas señaladas para la pensión de orfandad
en el artículo 81.

2. La pensión a favor de familiares se extingui-
rá, en los restantes supuestos, por el fallecimiento
del beneficiario o por dejar de cumplirse alguno
de los requisitos que se exigieron para el recono-
cimiento de la pensión.

Disposiciones adicionales

Primera. Jubilación forzosa del personal fun-
cionario afiliado al Régimen General de la Seguri-
dad Social y a Clases Pasivas del Estado.

1. El personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra afiliado al Régimen
General de la Seguridad Social estará sujeto al
régimen de jubilación forzosa establecido en los
artículos 31 y 32 de la presente Ley Foral.

2. El personal funcionario de las Administracio-
nes Públicas de Navarra afiliado al Régimen de
Clases Pasivas del Estado estará sometido a las
normas específicas sobre jubilación forzosa pre-
vistas para el mismo.

Segunda. Tratamiento de los periodos de coti-
zación anteriores a la vigencia de este sistema de
derechos pasivos.

A efectos del señalamiento de pensiones con-
forme al sistema de derechos pasivos establecido
en la presente Ley Foral, cuando hayan de tomar-
se en cuenta para el cálculo de la base regulado-
ra periodos en que se haya cotizado conforme a
las bases de cotización del sistema de derechos
pasivos anterior a éste, los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra procede-
rán, partiendo de las retribuciones reales de los
funcionarios en esos periodos, a determinar las
bases de cotización correspondientes, aplicando
las normas de cotización vigentes en el ámbito
del Régimen General de la Seguridad Social en
cada momento.

Cuando en los periodos de tiempo anteriores a
la vigencia del sistema de derechos pasivos pre-
visto en esta Ley Foral, aparecieran meses duran-
te los cuales no se hubiese cotizado al respectivo
Montepío o a cualquiera de los regímenes de la
Seguridad Social, dichas lagunas se integrarán a
los exclusivos efectos del cálculo de la base regu-
ladora, con las bases de cotización mínimas de
entre todas las existentes en el Régimen General
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de la Seguridad Social en cada momento para
trabajadores mayores de dieciocho años.

Tercera. Pensiones extraor-dinarias motiva-
das por actos de terrorismo. 

El personal funcionario de los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra que sea
víctima de un acto terrorista tendrá derecho a
causar pensiones extraordinarias, en los términos
previstos en la normativa vigente en el ámbito de
la Seguridad Social.

Cuarta. Transferencias de derechos entre el
sistema de previsión social del personal de las
Comunidades Europeas y los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra.

A efectos de las transferencias de derechos
entre el sistema de previsión social del personal
de las Comunidades Europeas y los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Navarra de
aquellos empleados que hubieran estado acogi-
dos en su momento a alguno de los Montepíos
referidos, regirá la normativa dictada a tal fin en el
ámbito de la Seguridad Social. En particular, para
la determinación del equivalente actuarial de los
derechos a transferir, en su caso, al sistema de
las Comunidades Europeas, se partirá de las retri-
buciones reales que hubieran tenido dichos
empleados cuando estuvieron acogidos a los res-
pectivos Montepíos, determinándose las bases de
cotización y las pensiones correspondientes, de
acuerdo con las normas de cotización y de jubila-
ción vigentes en el ámbito del Régimen General
de la Seguridad Social en cada momento.

En cuanto a la integración de lagunas de coti-
zación a los efectos de la transferencia de dere-
chos, será de aplicación la previsión contenida en
el párrafo segundo de la Disposición adicional
segunda.

Quinta. Norma especial sobre la determina-
ción de la cuantía de la pensión de viudedad.

El importe de la pensión de viudedad causada
conforme al sistema de derechos pasivos regula-
do en la presente Ley Foral, sumándole, en su
caso, el de las pensiones de orfandad que pro-
vengan del mismo causante, no podrá ser inferior
al que resultaría para dicha pensión, de aplicar
las normas del sistema de derechos pasivos ante-
rior, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 25 de la presente Ley Foral sobre
limitaciones en el importe inicial de las pensiones.

Sexta. Cómputo para derechos pasivos de los
periodos de ejercicio sacerdotal o de profesión
religiosa del personal que ostentó tal condición.

A los funcionarios que causen derechos pasi-
vos en los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra a partir de la entrada en
vigor de esta Ley Foral, así como a quienes tuvie-
ran la condición de pensionistas de jubilación de
tales Montepíos con anterioridad, que hubieran
ostentado la condición de sacerdotes o religiosos
y religiosas de la Iglesia Católica y se hubiesen
secularizado o hubiesen cesado en la profesión
religiosa, se les reconocerán a efectos de dere-
chos pasivos como cotizados a la Seguridad
Social los periodos de ejercicio sacerdotal o de
profesión religiosa, en los términos previstos en la
normativa vigente en el ámbito de la Seguridad
Social.

Séptima. Retribuciones del personal funciona-
rio acogido a los Montepíos de las Administracio-
nes Públicas de Navarra, correspondientes al
mes en que se produce el hecho causante de la
pensión.

Los funcionarios acogidos a los Montepíos de
las Administraciones Públicas de Navarra en
situación de servicio activo, tendrán derecho a
percibir la mensualidad íntegra correspondiente al
mes en que se produzca su jubilación.

Asimismo, se abonará a los derechohabientes
del funcionario fallecido en situación de servicio
activo, la mensualidad íntegra correspondiente al
mes en que se haya producido su fallecimiento.

Octava. Ayuda familiar de los pensionistas de
los Montepíos de las Administraciones Públicas
de Navarra que se rijan por el nuevo sistema de
derechos pasivos.

Los pensionistas de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra que se rijan
por el nuevo sistema de derechos pasivos, ten-
drán derecho a percibir las cantidades que les
correspondan en concepto de ayuda familiar, con-
forme a lo establecido en la normativa vigente en
el ámbito de la Seguridad Social.

Novena. Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra.

Las Administraciones Públicas de Navarra
continuarán llevando a cabo las funciones y servi-
cios que tienen encomendados actualmente en
relación con los Montepíos comprendidos en sus
respectivos ámbitos de gestión y no podrán modi-
ficar la normativa reguladora de derechos pasivos
vigente, en cada uno de ellos, con anterioridad a
la entrada en vigor de esta Ley Foral.

Décima. Financiación de los Montepíos Muni-
cipales.
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1. Las Entidades Locales de Navarra financia-
rán el coste neto global anual de las clases pasi-
vas del Montepío de Funcionarios Municipales de
Navarra en el 64,3 por ciento, sin que la cifra
resultante pueda superar, en ningún caso, la can-
tidad de 10.682.014 euros, actualizada, al ejerci-
cio de que se trate, con los incrementos que para
las pensiones se fijen en las sucesivas Leyes
Forales de Presupuestos Generales de Navarra a
partir del año 2002 inclusive.

2. Los Ayuntamientos de Pamplona, Tafalla y
Tudela, financiarán el coste neto anual de las cla-
ses pasivas de sus Montepíos propios en el 77,1
por ciento, sin que las cifras resultantes puedan
superar, en ningún caso, las cantidades de
9.312.961 euros, 454.520 euros y 1.082.046
euros respectivamente, actualizadas, al ejercicio
de que se trate, con los incrementos que para las
pensiones se fijen en las sucesivas Leyes Forales
de Presupuestos Generales de Navarra a partir
del año 2002 inclusive.

3. Las cantidades complementarias necesarias
para financiar la totalidad del coste neto global
anterior serán atendidas con cargo a los Presu-
puestos Generales de Navarra.

Undécima. Cómputo recíproco de cotizacio-
nes entre los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra y los distintos regímenes de
la Seguridad Social.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para que
proceda, en el plazo de un año, a acordar con el
Estado el cómputo recíproco de cotizaciones
entre los Montepíos de las Administraciones
Públicas de Navarra y los distintos regímenes de
la Seguridad Social.

Disposiciones transitorias

Primera. Aplicación paulatina de los periodos
de cotización computables para el cálculo de la
base reguladora.

La aplicación de lo previsto en el apartado pri-
mero del artículo 34 de la presente Ley Foral, se
realizará de forma gradual, conforme al calendario
siguiente:

A partir de 1 de enero de 2000, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 112 las bases de cotización de los
96 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2001, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 126 las bases de cotización de los

108 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2002, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 140 las bases de cotización de los
120 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2003, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 154 las bases de cotización de los
132 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2004, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 168 las bases de cotización de los
144 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2005, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 182 las bases de cotización de los
156 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2006, la base regula-
dora de la pensión de jubilación será el resultado
de dividir por 196 las bases de cotización de los
168 meses inmediatamente anteriores al del
devengo de la pensión.

A partir de 1 de enero de 2007, la base regula-
dora de la pensión de jubilación se calculará apli-
cando en su integridad lo establecido en el apar-
tado primero del artículo 34 anteriormente citado.

Segunda. Derecho de opción de los funciona-
rios por la aplicación del sistema de derechos
pasivos anterior.

1. Los funcionarios acogidos a los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Navarra ten-
drán un plazo único e improrrogable de seis
meses, a partir de la fecha de la entrada en vigor
de la presente Ley Foral, para optar por continuar
en el sistema de derechos pasivos existente con
anterioridad al previsto en la misma, cualquiera
que sea la situación administrativa en que se
encuentren.

No obstante lo anterior, los funcionarios que a
la entrada en vigor de la presente Ley Foral se
encuentren en situación de servicios especiales,
excedencia voluntaria, especial o forzosa o de
suspensión de funciones, podrán también solicitar
su continuación en el sistema de derechos pasi-
vos anterior al previsto en esta Ley Foral, en el
plazo de un mes, a contar desde la fecha de su
reingreso al servicio activo.

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 105 / 12 de noviembre de 2002

26



2. La opción tendrá en todo caso carácter irre-
vocable y vinculará a cualquier pensión que se
pueda causar por dichos funcionarios.

Tercera. Derecho de opción de los pensionis-
tas por la aplicación del nuevo sistema de dere-
chos pasivos.

1. Los funcionarios acogidos a los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Navarra que
se hubiesen jubilado a partir del 1 de enero de
2000 y que, al momento de causar la pensión,
cumplieran los requisitos exigidos por el sistema
de derechos pasivos contemplado en la presente
Ley Foral para acceder a la jubilación, tendrán un
plazo único e improrrogable de seis meses a par-
tir de la fecha de su entrada en vigor, para optar
por el señalamiento de la pensión conforme a las
reglas de este sistema.

El plazo previsto en el párrafo anterior regirá
también para los beneficiarios de pensiones cau-
sadas por funcionarios acogidos a los Montepíos
de las Administraciones Públicas de Navarra falle-
cidos en activo o jubilados a partir del 1 de enero
de 2000, que hubieran sido señaladas conforme
al sistema de derechos pasivos existente con
anterioridad al regulado en la presente Ley Foral.

2. Los funcionarios que se hubiesen jubilado a
partir del 1 de enero de 2000 sin cumplir, al
momento de causar la pensión, los requisitos exi-
gidos al efecto por el sistema de derechos pasi-
vos contemplado en esta Ley Foral y que los
cumplieran a la entrada en vigor de la misma, ten-
drán derecho a optar en el plazo previsto en el
apartado anterior por el señalamiento de la pen-
sión conforme a las reglas de este sistema.

En el caso de que no cumplieran los requisitos
para causar pensión en el sistema de derechos
pasivos contemplado en esta Ley Foral a la fecha
de su entrada en vigor, tendrán derecho a reincor-
porarse al servicio activo, en el plazo de un mes a
partir de dicha fecha, para su integración en el
nuevo sistema de derechos pasivos.

3. La opción tendrá en todo caso carácter irre-
vocable y el señalamiento de la nueva cuantía de
la pensión tendrá efectos retroactivos a la fecha
en que se hubiera devengado la misma, salvo en
el supuesto previsto en el párrafo primero del
apartado anterior, en que los efectos se retrotrae-
rán a la fecha en que se hubieran cumplido los
requisitos exigidos para causar pensión por el sis-
tema de derechos pasivos contemplado en esta
Ley Foral.

Cuarta. Norma transitoria sobre cotización al
sistema de derechos pasivos.

Los funcionarios de los Montepíos de las
Administraciones Públicas de Navarra cotizarán a
los mismos, con carácter provisional, durante el
plazo de seis meses previsto en la disposición
transitoria segunda, conforme a las normas de
cotización del sistema de derechos pasivos ante-
rior al previsto en esta Ley Foral.

Las Administraciones Públicas de Navarra pro-
cederán a regularizar dichas cotizaciones realiza-
das con carácter provisional en relación con
aquellos funcionarios que queden definitivamente
comprendidos en el ámbito de aplicación del sis-
tema de derechos pasivos regulado en la presen-
te Ley Foral 

Quinta. Norma transitoria sobre el plazo para
optar por la realización de cotizaciones especia-
les.

1. Los funcionarios que se hallen en alguna de
las situaciones contempladas en los artículo 18 y
19 de esta Ley Foral, a la fecha de la entrada en
vigor de la misma, podrán optar por la realización
de las cotizaciones especiales previstas en los
citados artículos, en el plazo de seis meses, con-
tados a partir de la misma.

2. Los funcionarios que ejerciten la opción pre-
vista en el apartado anterior quedarán definitiva-
mente comprendidos en el ámbito de aplicación
del sistema de derechos pasivos regulado en la
presente Ley Foral.

Sexta. Norma transitoria sobre el plazo de
solicitud de la prolongación de la permanencia en
el servicio activo.

Los funcionarios en situación de servicio activo
que tuvieran cumplidos los sesenta y cinco años
de edad a la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente Ley Foral o que cumplieran dicha edad en
los seis meses siguientes, podrán solicitar la pro-
longación de la permanencia en el servicio activo
en el plazo de seis meses, contado a partir de la
indicada fecha.

Disposición derogatoria

Única. 1. Se deroga el capítulo X del Título II
del Texto Refundido del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo
251/1993, de 30 de agosto.

2. Asimismo, se consideran derogadas, con-
forme al apartado segundo del artículo 2 del Códi-
go Civil, cuantas normas se opongan o sean
incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley
Foral.
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En sesión celebrada el día 4 de noviembre de
2002, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 28 de octubre de 2002, ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral por la
que se añade una nueva disposición adicional a
la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraes-
tructuras Agrícolas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, SE
ACUERDA:

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral por
la que se añade una nueva disposición adicional
a la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraes-
tructuras Agrícolas se tramite por el procedimiento
ordinario.

2.º Atribuir la competencia para dictaminar
sobre el referido proyecto a la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería y Montes.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

A partir de la publicación del proyecto se abre
un plazo de quince días hábiles, que finalizará
el día 2 de diciembre de 2002, a las 12 horas,
durante el cual los Grupos Parlamentarios y los
Parlamentarios Forales podrán formular enmien-
das al mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 126 del Reglamento.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral por la que se
añade una nueva disposición

adicional a la Ley Foral 1/2002, 
de 7 de marzo, de 

Infraestructuras Agrícolas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo,
el Parlamento de Navarra aprobó la Ley Foral de
Infraestructuras Agrícolas que, entre otras actua-
ciones, regula  los procedimientos normal y abre-
viado de concentración parcelaria.

Si bien la regulación anterior en la materia,
constituida, en primer lugar, por el Decreto
118/1973, de 12 de enero, por el que se aprobaba
el Texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rio y, posteriormente, por la Ley Foral 18/1994, de
9 de diciembre, de Reforma de las Estructuras
Agrícolas, contenía un precepto relativo a las
transmisiones o modificaciones de derechos aca-
ecidas en el curso de los procedimientos de con-
centración, la regulación actual guarda silencio al
respecto.

Motivos de eficacia y seguridad jurídica hacen
conveniente el establecimiento de un plazo para
la realización de las transmisiones y modificacio-
nes, que coincida con la finalización del procedi-
miento, que, en el caso de las concentraciones
parcelarias, tiene lugar en el momento en que el
Acuerdo que contiene la nueva ordenación de la
propiedad adquiere firmeza.

Por otro lado, en la actualidad se encuentran
abiertos diversos procedimientos de concentra-
ción regidos, en unos casos, por la Ley Foral
18/1994 y, en otros, por la Ley de 1973. La citada
norma foral establecía un periodo más restrictivo
para la realización de las modificaciones, al per-
mitirlas únicamente hasta la publicación del
Acuerdo, mientras que la precedente norma esta-

Proyecto de Ley Foral por la que se añade una nueva disposición adicional
a la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas

Disposiciones finales

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno para dictar las normas
necesarias para la aplicación y desarrollo de la
presente Ley Foral.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de

Navarra.
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tal no establecía plazo alguno, por lo que debe
entenderse que finalizaba al adquirir éste firmeza
y concluirse, por tanto, el procedimiento de con-
centración.

El mencionado principio de seguridad jurídica
y el principio de igualdad de trato administrativo
aconsejan que la modificación legislativa propues-
ta se extienda a todos los procedimientos de con-
centración que se encuentren hoy en tramitación,
fijando para todos ellos el plazo menos restrictivo,
que es el de la firmeza del Acuerdo.

En cuanto a las permutas, y por los mismos
motivos expuestos anteriormente, se estima con-
veniente unificar los distintos plazos previstos en
la normativa, fijando, para todas las concentracio-
nes en tramitación, la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 28.3 de la Ley Foral 1/2002, de 7 de
marzo.

Artículo único.

1. La actual Disposición Adicional única de la
Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructu-
ras Agrícolas, pasa a ser la Disposición Adicional
primera.

2. Se añade una nueva Disposición Adicional
segunda a la Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de
Infraestructuras Agrícolas, con el siguiente texto:

“En todos los procedimientos de concentración
parcelaria que se encuentren en tramitación a la
entrada en vigor de esta Ley Foral, independien-
temente de cuál sea la normativa por la que se
rijan, y en los nuevos que se inicien, el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación
podrá dar efecto a las transmisiones o modifica-
ciones de derechos que se comuniquen después
de la publicación de las Bases y hasta la firmeza
del Acuerdo, siempre y cuando queden debida-
mente acreditadas.

En el caso de las permutas, será asimismo de
aplicación lo dispuesto en el artículo 28.3 de esta
Ley Foral”.

3. El rótulo “Disposición Adicional” de la citada
Ley Foral pasa a denominarse “Disposiciones Adi-
cionales”.

Disposición final

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

En el número 94 del Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra, de fecha 14 de octubre de
2002, se publicó un acuerdo de la Mesa relativo a
la tramitación del proyecto de Ley Foral de crea-
ción del Colegio Oficial de Protésicos Dentales de
Navarra, en cuyo punto 2.º se decía “Atribuir la
competencia para dictaminar sobre el referido
proyecto a la Comisión de Sanidad”, cuando

debía haber dicho correctamente: “Atribuir la com-
petencia para dictaminar sobre el referido proyec-
to a la Comisión de Presidencia, Función Pública
e Interior”.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral de creación del Colegio Oficial de Protésicos Denta-
les de Navarra

CORRECCIÓN DE ERRORES
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 4 de noviembre de
2002, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Grupo Parlamentario Conver-
gencia de Demócratas de Navarra ha presentado
la proposición de Ley Foral de redelimitación de la
reserva natural de Larra y su zona periférica de
protección.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 145 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.- Ordenar la publicación de la proposición de
Ley Foral de redelimitación de la reserva natural
de Larra y su zona periférica de protección en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

2.- Remitir la referida proposición de Ley Foral
al Gobierno de Navarra a los efectos previstos en
el artículo 145 del Reglamento.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proposición de Ley Foral de 
redelimitación de la reserva natural

de Larra y su zona periférica de 
protección

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de
Normas Urbanísticas Regionales para la Protec-
ción y Uso del Territorio, se crea la figura de las
Reservas Naturales como una de las categorías
de Espacios Naturales de interés. La disposición
adicional primera declaraba, entre otras, como
Reserva Natural, el espacio de Larra, situado en

el término municipal de Isaba, procediendo a su
delimitación en el anexo de dicha Ley Foral.

La citada disposición adicional, en su subapar-
tado 3, emplazaba al Gobierno de Navarra para
que delimitara una zona de protección exterior
continua periférica y con una anchura máxima de
500 metros, a fin de garantizar una completa pro-
tección de los recursos naturales que justifican la
creación de las Reservas Naturales y para evitar
impactos ecológicos y paisajísticos procedentes
del exterior.

Mediante Decreto Foral 209/1993, de 5 de
julio, se aprobó el Plan de Uso y Gestión de la
Reserva Natural de Larra y la delimitación y régi-
men de usos de su banda de protección.

El citado Plan de Uso y Gestión autorizaba, en
las condiciones en que se venían realizando
hasta entonces, las clases o cursillos de esquí de
fondo en la carretera de Isaba a Francia, por con-
siderar tal práctica compatible con la protección
de la Reserva Natural. Por su parte, en la Banda
de Protección se establecían como actividades
autorizables por el Departamento de Vivienda,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, las cons-
trucciones e instalaciones para el apoyo del esquí
de fondo, con uso limitado al período comprendi-
do entre el 1 de diciembre y el 1 de mayo.

En este contexto normativo, se ha venido reali-
zando, no sin dificultades, la práctica del esquí de
fondo en el valle de Roncal.

La Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, aprueba
las Normas Reguladoras de los Espacios Natura-
les de Navarra, manteniendo la figura de las
Reservas Naturales y atribuyendo plena vigencia
a las Reservas Naturales anteriormente determi-
nadas por la Ley Foral 6/1987, de Normas Urba-
nísticas Regionales para la Protección y Uso del
Territorio, a la vez que establece una nueva deli-
mitación de las Bandas de Protección que pasan
ahora a llamarse Zonas Periféricas de Protección
y que pueden ser discontinuas.

Proposición de Ley Foral de redelimitación de la reserva natural de Larra
y su zona periférica de protección



La citada Ley Foral 9/1996 establece un nuevo
régimen de protección para las Reservas Natura-
les y para sus Zonas Periféricas de Protección.
En concreto en el ámbito de las Reservas Natura-
les, el artículo 11, prohíbe no sólo cualquier
acción de acondicionamiento del terreno para la
práctica de actividades deportivas, sino que inclu-
so prohíbe de modo expreso la práctica de cual-
quier actividad deportiva organizada.

Por lo que se refiere a la Zona Periférica de
Protección, el artículo 18 establece que se puede
autorizar en dicho espacio la práctica de deportes
que el Plan de Uso y Gestión del espacio natural
considere compatibles con la conservación de la
naturaleza.

Mediante Decreto Foral 230/1998, de 6 de
julio, se aprueban los Planes de Uso y Gestión de
las Reservas Naturales de Navarra, se declara la
vigencia indefinida del Decreto Foral 209/1993, de
5 de julio, que aprobó el Plan de Uso y Gestión de
Larra, pero introduce algunas variaciones para
adaptarlo al nuevo marco jurídico derivado de la
Ley Foral 9/1996. De modo específico desapare-
ce cualquier referencia a las actividades de esquí
de fondo y a las instalaciones vinculadas al apoyo
de las mismas y establece una clara y tajante
prohibición de realización de actividades deporti-
vas organizadas.

En definitiva, el actual marco jurídico de la
Reserva de Larra y de su Zona Periférica de Pro-
tección, deja sin cobertura la práctica de esquí de
fondo en las actuales pistas de El Ferial, Eskilza-
rra y Bortuzko e impide cualquier posible actua-
ción de desarrollo de la actividad en los terrenos
en los que tradicionalmente se venía ejerciendo
en la zona de la carretera de Isaba a Francia.

Por otra parte, tras ya una larga experiencia
práctica es una realidad incontestable la impor-
tancia social, económica y cultural que para el
valle de Roncal y para Navarra tiene el aprove-
chamiento racional de la nieve en las pistas de
Larra-Belagua para la práctica del esquí de fondo.
La nieve y su aprovechamiento se ha convertido
en uno de los recursos esenciales para garantizar
la supervivencia en el valle de Roncal.

Sin embargo, la pervivencia de este recurso
requiere su adaptación a unas condiciones míni-
mas de calidad, seguridad y continuidad que pre-
cisan iniciativas como la pretendida por la Junta
General del Valle de Roncal para la remodelación
del centro de esquí nórdico del valle de Roncal
que chocan con el actual marco normativo.

Esta situación es la que nos ha llevado a pro-
poner la presente proposición de Ley Foral con la

finalidad de poder hacer compatibles los dos inte-
reses aquí coincidentes: la protección medioam-
biental de la zona de Larra y su coexistencia
armónica con la práctica del esquí de fondo de un
modo organizado, técnicamente adecuado y
medioambientalmente compatible con la protec-
ción de los valores y recursos naturales del lugar
en el que se debe desarrollar.

La presente proposición de Ley Foral pretende
reconsiderar la delimitación física de la Reserva
Natural y de su Zona Periférica de Protección,
excluyendo los terrenos en los que en la actuali-
dad se sitúan las pistas de El Ferial, Eskilzarra y
Bortuzko, así como los terrenos de Larra que, tras
un pormenorizado y riguroso estudio realizado por
la Junta General del Valle de Roncal han sido
seleccionados como idóneos para la adecuación
del Centro de Esquí Nórdico de Larra-Belagua.

La superficie de la Reserva Natural de Larra
asciende a 2.353 Ha y la Zona Periférica de Pro-
tección a 917 Ha.

La reconfiguración que se pretende afecta a
60 Ha, superficie que no se considera cuantitati-
vamente apreciable y que por su ubicación, situa-
da en el borde exterior en la zona de colindancia
con la carretera, tampoco puede estimarse signifi-
cativa para los valores y recursos que determina-
ron la configuración de Larra como Reserva Natu-
ral.

Conviene precisar que la exclusión de los
terrenos necesarios para la práctica del esquí de
fondo del ámbito de la Reserva y de su Zona Peri-
férica de Protección no supone liberar a tales sue-
los de su sujeción a normas de adecuación y pro-
tección medioambiental, ya que tales suelos se
encuentran incluidos, por acuerdo del Gobierno
de Navarra de 2 de septiembre de 1996 en la pro-
puesta de lista de lugares de la Región Alpina de
Navarra susceptible de ser declarados Zona de
Especial Conservación (ZEC) a efectos de su
incorporación a la Red Ecológica Natura 2000,
dentro del ámbito Larra-Aztaparreta, lo que conlle-
vará su sujeción a las exigencias contenidas en la
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo
de 1992, relativa a la Conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestre.

En virtud de lo expuesto se presenta la
siguiente proposición de la Ley Foral de redelimi-
tación de la Reserva Natural de Larra y su Zona
Periférica de Protección.
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Artículo 1

Se aprueba la delimitación de la Reserva de
Larra y su Zona Periférica de Protección con la
siguiente descripción:

Reserva Natural de Larra (RN- 12)

Término municipal de Isaba (Valle de Roncal)

Situada al NE de Isaba.

DEFINICIÓN ÁREA RESERVA NATURAL DE
LARRA

Límites:

Norte: Desde el punto de coordenadas X,
679.804; Y, 4.758.934; Z, 1.596 en la línea de la
frontera con Francia y siguiendo por dicha línea
hasta el punto de coordenadas X, 681.428; Y,
4.759.641; Z, 1.659 (punto de inicio de intersec-
ción con “la Contienda”). Desde este punto en
línea recta y en dirección Sur hasta el punto de
coordenadas X, 681.428; Y, 4.759.117; Z, 1.631.
En línea recta desde este punto en dirección Este
hasta el punto de coordenadas X, 683.199; Y,
4.759.116; Z, 1.859. En dirección Norte hasta el
punto X, 683.199; Y, 4.759.679; Z, 1.842. Desde
este punto en línea recta en dirección Este hasta
el punto de coordenadas X, 681.536; Y,
4.759.683; Z, 1.654 (frontera con Francia y fin de
intersección con “la Contienda”). A partir de este
punto y siguiendo por la frontera con Francia
hasta la cumbre de Arlás.

Este: Desde la cumbre de Arlás por la frontera
francesa hasta la Mesa de los Tres Reyes.

Sur: Término de Ansó hasta el punto situado
en la cresta SO de Lapaki en la cota 1.650.

Oeste: Línea en dirección NNO junto al
barranco de Aztaparreta hasta la cota 1.260; línea
a lo largo de 720 metros en dirección NE hasta el
extremo NE del pinar situado bajo las peñas del
Rey, en la cota 1.240 línea en dirección ONO de
820 metros hasta el límite de los campos de culti-
vo del Rincón de Belagua, en la cota l.100 metros
línea de 500 metros límite del hayedo, hacia el N.
hasta la cota 1.150 metros línea en dirección ENE
hasta la cota 1.500 metros junto a la fuente de
Antxomarro; línea que sube al N hasta la cota
1.650 en el límite de los acantilados en la ladera
S. de Lapazarra y continúa en dirección O y NO al
S de Lazagorria hasta el portillo de Zemeto, gira
al N.E. en el límite del llano de Eskilzarra; sigue
en dirección NO y N. hasta el borde superior de
los acantilados que limitan al S los pastos de Bor-
tuzko y luego al N. dejando los pastos de Zampori
al O hasta el punto de coordenadas UTM X,
679.788; Y, 4.757.818; Z, 1.704, punto de inter-

sección con “El Ferial”. A partir de este punto y en
línea recta hacia el Este hasta el punto de coorde-
nadas X, 680.299; Y, 4.757.818; Z, 1.745. Desde
este punto hacia el Norte hasta el punto de coor-
denadas X, 680.299; Y, 4.758.934; Z, 1.667. En
línea recta desde este punto en dirección Oeste
hasta el punto de coordenadas X, 679.804; Y,
4.758.934; Z, 1.596 (frontera con Francia y fin de
la intersección con “El Ferial”).

Banda periférica de protección de la Reserva
Natural de Larra

Término municipal de Isaba (Valle de Roncal)

Situada al EN de Isaba

DEFINICIÓN ÁREA RESERVA NATURAL DE
LARRA - BANDA PERIFÉRICA DE PRO-
TECClÓN

Límites:

Norte: Partiendo desde el punto de coordena-
das X, 678.976; Y, 4.758.229; Z, 1.595, que es el
punto de intersección de la banda de protección
con “El Ferial” en dirección Suroeste hasta el
punto de coordenadas X, 677.700; Y, 4.758.000;
Z, 1.660.

Oeste: Desde el punto anterior, el límite de
protección continúa en dirección Suroeste por el
fondo de un barranco hasta la carretera. Continúa
por la carretera hasta el punto de coordenadas X,
676.820; Y, 4.757.524; Z, 1.470. Desde este
punto, y en línea recta en dirección Suroeste, el
límite llega al punto X, 676.470; Y, 4.758.548; Z,
1.850, desde donde en línea recta se llega al
punto de la carretera sobre el río Belagua.

Sur: A partir del puente, el límite continúa en
dirección Suroeste por la línea que separa el bos-
que de los campos de cultivo del Rincón de Bela-
gua, hasta llegar al denominado corral de Incha.
Desde el corral, el límite se dirige en línea recta
en dirección Sureste hasta el punto de coordena-
das X, 678.020; Y, 4.754.610; Z, 1.080. Desde
este punto, continúa por la cota 1.080 metros
hasta el punto de coordenadas X, 678.400; Y,
4.754.692; Z, 1.080.

Este: Desde el punto anterior, en dirección
Noreste, atravesando el Sur de Bortuzko hasta el
punto de coordenadas X, 679.788; Y, 4.757.818;
Z, 1.704 (punto de intersección con “El Ferial” y
reserva natural). Desde este punto en dirección
Oeste hasta el punto de coordenadas X, 678.976;
Y, 4.757.818; Z, 1.590. A partir de ahí en direc-
ción Norte hasta el punto de coordenadas X,
678.976; Y, 4.758.229; Z, 1.595. (punto de inter-
sección “El Ferial” y banda de protección).
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Artículo 2

El Gobierno de Navarra, en el plazo máximo
de cuatro meses, aprobará mediante Decreto
Foral la delimitación gráfica de la Reserva de
Larra y su Zona Periférica de Protección, con
arreglo a la delimitación anteriormente aprobada.

Disposición derogatoria

Quedan expresamente derogadas las siguien-
tes disposiciones:

a) De la Ley Foral 6/1987, de 10 de abril, de
Normas Urbanísticas Regionales para la protec-
ción y uso del territorio, la Delimitación de la
Reserva Natural de Larra (RN-12), contenida en
su anexo II.

b) De la Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de
Espacios Naturales de Navarra, la Delimitación de
la Zona Periférica de Protección de la Reserva
Natural de Larra (RN- 12), contenida en su anexo.

Disposiciones finales

Primera: Se autoriza al Gobierno de Navarra
para dictar cuantas disposiciones reglamentarias
sean precisas para el desarrollo y ejecución de
esta Ley Foral.

Segunda: Esta Ley Foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la interpelación formulada
por el Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, sobre el destino de la cuota
íntegra que los ciudadanos destinan a “otros
fines” de interés social o a la iglesia católica. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 180
del Reglamento de la Cámara, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 4 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
los artículos 179 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, presenta para su debate ante el Pleno
del Parlamento, con carácter de urgencia motiva-
da por entender que debe conocerse esta cues-
tión antes del próximo debate presupuestario, la
siguiente interpelación con el fin de aclarar el ver-
dadero destino que el Gobierno de Navarra da al
0,5239% de la cuota íntegra del IRPF que los ciu-
dadanos deciden destinar a “otros fines” de inte-
rés social o a la iglesia católica.

Justificación de la interpelación

En las próximas semanas se debatirán en el
Parlamento de Navarra los proyectos de Ley Foral
de modificación parcial de diversos impuestos y
otras medidas tributarias y el de Presupuestos
para el año 2003, por lo que una vez más los ciu-
dadanos de nuestra Comunidad van a estar pen-
dientes del uso que la Administración hace de su
contribución a la Hacienda navarra. Esta cuestión,
claramente de política general, necesita de todo
tipo de aclaración ante la opinión pública que

debe conocer el verdadero destino de sus
impuestos.

En este sentido, parece importante conocer
qué destino da la Hacienda navarra al 0,5239%
de la cuota íntegra del IRPF que los ciudadanos
deciden destinar a “fines de interés social” o a la
iglesia católica o a ambos, ya que el grupo socia-
lista entiende que el Gobierno de Navarra no des-
tina dicho porcentaje a lo que deciden los ciuda-
danos a la hora de cumplimentar su Declaración
de la Renta, algo que en nuestra opinión desco-
nocen la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas
contribuyentes.

Desde hace algunos años, como consecuen-
cia de la creación de los fondos provenientes de
la opción de asignación en los Presupuestos
Generales del Estado para 1988, el Gobierno de
Navarra, a través de los impresos de la Declara-
ción de la Renta, nos piden a la ciudadanía que
indiquemos: “deseo que de mi cuota íntegra el
0,5239% sea destinado a colaborar con el soste-
nimiento de la Iglesia Católica” o “deseo que de
mi cuota íntegra el 0,5239% sea destinado a otros
fines de interés social”, o a ambos, a sabiendas,
al parecer, de que sea cual sea la voluntad del
contribuyente ésta no tiene ningún valor para el
Gobierno de Navarra, que hará lo que le dé la
gana con ese porcentaje.

Así, el único impuesto en el que se posibilita al
contribuyente el destino de una parte de sus
impuestos a unos fines determinados, algo que se
hace en el resto del estado español, en Navarra
se convierte en una decisión sin ningún valor para
el Gobierno de Navarra, que se queda con el
dinero y lo destina a lo que le venga bien.

Lo anómalo de esta situación ya ha sido plan-
teado por la Cámara de Comptos en su Informe
de las Cuentas de Navarra del año 2001, por lo
que parece urgente la modificación de la misma

Interpelación sobre el destino de la cuota íntegra que los ciudadanos desti-
nan a “otros fines” de interés social o a la iglesia católica

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
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de manera que la petición que se hace a los ciu-
dadanos tenga un valor real y se cumpla su deci-
sión de destinar parte del dinero de sus impues-
tos a una finalidad determinada.

Por esta razón y antes de presentar una
moción al Gobierno de Navarra para que modifi-
que la actual situación para los próximos Presu-
puestos interesa conocer la realidad de la misma,
por lo que se presenta al Gobierno la siguiente
Interpelación:

• ¿Es cierto que el Gobierno de Navarra no
destina el 0,5239% de la cuota íntegra del IRPF a
lo que deciden los ciudadanos a la hora de relle-
nar su impreso de declaración de la renta, sino
que este porcentaje de los ingresos de IRPF se
afectan a los recursos públicos generales?

• ¿Tiene el Gobierno de Navarra intención de
solucionar esta situación? ¿Va a cumplir los dese-
os de los ciudadanos en esta cuestión de manera
que las ONG de Navarra reciban esta asignación
para programas de solidaridad?

• ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra algu-
na medida complementaria a las normas presu-
puestarias para que efectivamente se cumpla la
voluntad de los contribuyentes en esta materia;
de manera que se designen estos ingresos a la
mejora de las personas más desfavorecidas (per-
sonas mayores, discapacitados físicos, psíquicos
y sensoriales, drogodependientes, mujer, infancia,
inmigrantes, etcétera) a las que íntegramente se
debieran dedicar estos fondos?

Pamplona, 31 de octubre de 2002

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
el Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua, por la que se insta al
Ministerio de Defensa a cerrar el polígono de tiro
del acuartelamiento de Aizoáin, ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en la Comisión de Ordenación
del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 193 del
Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los Par-
lamentarios Forales podrán presentar enmiendas
antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo
establecido en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta para su debate ante la Comisión de Orde-

nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente,
la siguiente moción.

El 28 de octubre nuevamente ha tenido lugar
un incendio en el monte San Cristóbal-Ezcaba
que ha reducido a cenizas cuatro hectáreas y
media de robles y encinas, y hectárea y media de
matorrales y hierba. Y nuevamente al parecer el
origen del siniestro se encuentra en unas manio-
bras militares realizadas en el campo de tiro que
utiliza el ejercito de tierra en dicha zona.

Hay que recordar que el pasado 24 de agosto
más de 100 hectáreas de superficie del monte
San Cristóbal-Ezkaba ardieron como consecuen-
cia de una imprudencia cometida mientras se rea-
lizaban maniobras militares en el polígono de tiro
que el acuartelamiento de Aizoáin dispone en el
mencionado monte.

Se ha producido de esta forma un daño grave
y sólo recuperable con el transcurso de años en
una zona de esparcimiento y ocio de los habitan-
tes de la comarca de Pamplona; en una zona que
además aspira a ser declarada área natural recre-
ativa para Pamplona y su comarca.

Moción por la que se insta al Ministerio de Defensa a cerrar el polígono de
tiro del acuartelamiento de Aizoáin

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-NAFA-
RROAKO EZKER BATUA
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Resulta sorprendente que precisamente en
una zona de ocio tan próxima a la mayor concen-
tración de población de Navarra exista un polígo-
no de tiro militar; en este sentido, resulta de senti-
do común que por un mínimo sentido de la
prudencia, por la preservación de los valores
medioambientales de la zona y por la tranquilidad
de la personas que hacen uso de la misma como
lugar de esparcimiento, se proceda al cierre del
polígono de tiro actualmente en uso.

Esto es precisamente lo que han venido
demandado los responsables locales de las enti-
dades municipales próximas al monte San Cristó-
bal-Ezkaba.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de IUN-
NEB presenta la siguiente propuesta de resolu-
ción:

1. El Parlamento de Navarra insta al Ministerio
de Defensa a proceder de forma inmediata al cie-
rre del polígono de tiro del que el acuartelamiento
de Aizoáin dispone en el monte San Cristóbal.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a solicitar del Ministerio de Defensa el
cierre del polígono de tiro del monte San Cristóbal.

3. Remitir el presente acuerdo a:

– Al Ministerio de Defensa del Gobierno Cen-
tral.

– A la Consejería de Medio Ambiente de
Gobierno de Navarra.

– Al Ayuntamiento de Berrioplano.

Pamplona, 29 de octubre de 2002

El Portavoz: José Miguel Nuin Moreno

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
los parlamentarios forales Ilmos. Sres. D. Pernan-
do Barrena Arza, D. Martín Arbizu Goñi, D. lgor
Arroyo Leatxe, D. Shanti Kiroga Astiz, D.ª Aurke-
ne Ortiz Egizabal, D.ª Mariné Pueyo Danso y D.
Félix José Puyo Rebollo, por la que se insta al
Gobierno de Navarra a gestionar la desaparición
del campo de tiro de Aizoáin, ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en la Comisión de Ordenación
del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 193 del
Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los Par-
lamentarios Forales podrán presentar enmiendas
antes de las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los parlamentarios forales independentistas
D. Pernando Barrena Arza, D. Martín Arbizu Goñi,
D. lgor Arroyo Leatxe, D. Shanti Kiroga Astiz, D.ª
Aurkene Ortiz Egizabal, D.ª Mariné Pueyo Danso
y D. Félix José Puyo Rebollo, adscritos al Grupo
Mixto, al amparo de lo dispuesto en el Reglamen-
to, presentan para su debate y aprobación en
comisión la siguiente moción.

Exposición de motivos.

El pasado 24 de agosto del año 2000 un
incendio arrasó la falda oeste del monte Ezkaba.
Como finalmente se pudo comprobar, el incendio
que arrasó 102 hectáreas fue provocado por la
negligente utilización del campo de tiro militar de
Aizoáin. Ayer nuevamente, otro incendio, de
menores dimensiones, arrasó cerca de 6 hectáre-
as, en lo que todo apunta parece tener las mis-
mas causas.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a gestionar la desapari-
ción del campo de tiro de Aizoáin

PRESENTADA POR LOS PARLAMENTARIOS FORALES ILMOS. SRES.D. PERNANDO
BARRENA ARZA, D. MARTIN ARBIZU GOÑI, D. IGOR ARROYO LEATXE, D. SHANTI KIROGA
ASTIZ, D.ª AURKENE ORTIZ EGIZABAL, D.ª MARINÉ PUEYO DANSO Y D. FÉLIX JOSÉ
PUYO REBOLLO



B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 105 / 12 de noviembre de 2002

37

Desgraciadamente esta parte del monte viene
sufriendo incendios de este tipo en los últimos
años y siempre con los mismos protagonistas de
fondo, los militares españoles y siempre en las
mismas circunstancias, la prácticas que estos rea-
lizan en el campo de tiro situado en la falda oeste
de este monte. De hecho, ya en el año 1985 se
produjo un incendio de todavía mayores conse-
cuencias que nunca fue esclarecido. Asimismo,
hay otros conatos de incendios registrados en la
memoria de los vecinos del lugar, que no han
trascendido a la opinión pública al no haber
adquirido proporciones alarmantes. Todo ello,
insistimos, con los mismos protagonistas y en las
mismas circunstancias.

Visto lo acaecido ayer, nuevamente es nece-
sario remarcar que la situación de un campo de
tiro junto a una masa forestal es una clara irres-
ponsabilidad medioambiental y un peligro para los
habitantes de la zona y para todos aquellos pase-
antes que disfrutan del monte Ezkaba. Muchos de
ellos, miles, de hecho, el pasado domingo reivin-
dicaron el marco del monte Ezkaba como lugar de
esparcimiento natural. Escasas horas después,
un nuevo incendio arrasaba parte de este monte,
patrimonio natural de la comarca de Iruñerria.

No es la primera vez tampoco que los entes
locales afectados por la presencia de este polígo-
no de tiro han solicitado su desaparición, e inclu-
so así se refleja en la normativa urbanística muni-
cipal. Las Normas Comarcales de Iruñerria prevén
la conversión del monte Ezkaba en un gran par-
que comarcal. Es por tanto de pura lógica consta-

tar el hecho de la incompatibilidad de este uso
lúdico y ambiental con la persistencia de un
campo de tiro. De hecho, incluso el Parlamento
de Navarra, en sesión celebrada el 21 de noviem-
bre de 2000 aprobó una resolución que instaba a
proceder de forma inmediata al cese de manio-
bras militares con armamento de fuego en el
monte Ezkaba, resolución a la que las autorida-
des militares españolas han hecho caso omiso tal
y como es evidente, en lo que es una prueba pal-
pable de la falta de respeto y el desprecio hacia el
posicionamiento de la Cámara y a la voluntad
manifiesta de los vecinos de la zona.

Por todo ello, estos parlamentarios proponen
para su aprobación la siguiente propuesta de
resolución:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra para que de inmediato realice las ges-
tiones oportunas para la desaparición del campo
de tiro militar de Aizoáin, ante el evidente riesgo
que supone para los habitantes de la zona y para
la integridad medioambiental del monte Ezkaba.

2. Asimismo, el Parlamento de Navarra, mien-
tras se produce ese desmantelamiento, vuelve a
exigir el inmediato cese de las maniobras militares
que se llevan a cabo en el monte Ezkaba.

En Iruñea, a 29 de octubre de 2002

Los parlamentarios forales: Pernando Barrena
Arza, Martín Arbizu Goñi, Igor Arroyo Leatxe,
Shanti Kiroga Astiz, Aurkene Ortiz Egizabal, Mari-
né Pueyo Danso y Félix José Puyo Rebollo

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la moción presentada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Milagros
Rubio Salvatierra, por la que se insta al Ministerio
de Defensa a desmantelar el acuartelamiento mili-
tar de Aizoáin, ordenar su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y disponer
que el debate y votación de la misma tenga lugar
en la Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento,

los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios
Forales podrán presentar enmiendas antes de las
doce horas del día anterior al del comienzo de la
sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA MOCIÓN

Milagros Rubio Salvatierra, portavoz del Grupo
Parlamentario Mixto, ruega la tramitación de la

Moción por la que se insta al Ministerio de Defensa a desmantelar el
acuartelamiento militar de Aizoáin

PRESENTADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª MILAGROS RUBIO SALVATIERRA
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moción que a continuación transcribe, para su
debate y votación en la Comisión de Medio
Ambiente:

Exposición de motivos

La Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente, en sesión celebrada
el día 21 de noviembre del 2000, aprobó una
resolución con los siguientes puntos de acuerdo:

l. El Parlamento de Navarra insta al Ministerio
de Defensa a proceder de forma inmediata al
cese de maniobras militares con armamento de
fuego en el monte de San Cristóbal.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a solicitar del Ministerio de defensa al
cese de maniobras militares con armamento de
fuego en el monte de San Cristóbal.

A expensas de lo que determine el informe
definitivo, todos los indicios apuntan a que el
incendio que se produjo ayer lunes con fecha de
29 de octubre de 2002 (cuyas consecuencias fue-
ron la quema de cuatro hectáreas y media de
robles y encinas y una hectárea y media de mato-
rrales y hierba) fue provocado como consecuen-
cia de unas maniobras con fuego real que realiza-
ba el Ejército en el campo de tiro citado. Según
informa el periódico Diario de Noticias, “el oficial
responsable de las maniobras comunicó a dicho
periódico que las llamas se iniciaron a causa del
rebote de un proyectil trazador... una parte del
cual fue a impactar en la ladera del monte”.

De ser así, ni el Ministerio de Defensa ha res-
petado la voluntad mayoritaria de esta Cámara, ni
el Gobierno de Navarra ha tenido éxito si es que
lo ha intentado, en la solicitud que debía realizar
para el cese de maniobras militares con arma-
mento real.

Igualmente es preciso señalar que la casuali-
dad ha querido que este nuevo incendio se pro-
duzca el día posterior a la tradicional marcha a
San Cristóbal que contando con la participación
de unas 3.200 personas solicitaba mejoras en
dicho monte y denunciaba la dejadez de la Admi-
nistración en la conservación del “monte más
emblemático de la cuenca de Pamplona”.

Por cuanto que entendemos que la continua-
ción del actual acuartelamiento militar de Aizoáin
y su respectivo campo de tiro suponen un conti-
nuo riesgo tanto para el medio ambiente así como
para la población de su zona limítrofe, propone-
mos las siguientes propuestas de acuerdo:

1. Este Parlamento se ratifica en la resolución
aprobada en la Comisión de Ordenación del Terri-
torio, Vivienda y Medio Ambiente, en sesión cele-
brada el día 21 de noviembre del 2000.

2. El Parlamento de Navarra insta al Ministerio
de Defensa a proceder al desmantelamiento del
acuartelamiento militar situado en Aizoáin.

Iruña a 28 de octubre de 2002.

La Parlamentaria Foral: Milagros Rubio Salva-
tierra
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Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Elena Torres
Miranda sobre las listas de espera para las reso-
nancias magnéticas, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA PREGUNTA

Elena Torres Miranda, Parlamentaria Foral
adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, realiza para
su contestación por escrito las siguientes pregun-
tas:

Días atrás conocíamos la noticia de la supre-
sión del servicio de resonancias magnéticas del
turno de tarde en el Hospital de Navarra al pare-
cer por no haber listas de espera, sin embargo
coincide la eliminación de este servicio con la
baja maternal del médico responsable en el turno
de tarde. Ante esta situación se desea conocer:

1. - Las listas de espera para la realización de
una resonancia magnética en el Ambulatorio Sol-

chaga, en el Hospital de Navarra y en Virgen del
Camino

2. - En relación con la primera respuesta, si al
día de hoy un médico solicita por ejemplo, una
resonancia de rodilla a un paciente, ¿cuánto debe
esperar éste como máximo?

3. - Relación de exploraciones con resonancia
que se hacen en cada centro.

4. - ¿ Qué turnos de trabajo se realizan en el
servicio de resonancia de los tres centros sanita-
rios antes mencionados?

5. - En caso de la existencia de listas de espe-
ra en el ambulatorio Solchaga, como así lo han
puesto de manifiesto los profesionales, ¿sería
conveniente la óptima utilización de los recursos
públicos y mejor atención al paciente derivándo-
les al Hospital de Navarra?

6. - ¿ Qué actividad diaria realiza el servicio de
resonancias magnéticas de cada uno de los tres
centro sanitarios públicos? ¿Cuánto tiempo por
prueba diagnóstica se tiene asignado?

7. - ¿ Por qué se decide ahora eliminar el
turno de tardes del servicio de resonancia magné-
tica del HPN, cuando al parecer llevan meses fun-
cionando conjuntamente los tres aparatos exis-
tentes en nuestra Comunidad? ¿Cuáles son las
verdaderas razones de esta supresión? ¿Tiene
algo que ver con el recorte de gasto sanitario?

Pamplona a 25 de octubre de 2002

La Parlamentaria Foral: Elena Torres Miranda 

Pregunta sobre las listas de espera para las resonancias magnéticas

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª ELENA TORRES MIRANDA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Félix José
Puyo Rebollo sobre la no convocatoria pública de
ayudas para la utilización del vascuence en los
medios de comunicación, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA PREGUNTA

El parlamentario foral independentista, Félix
José Puyo Rebollo, al amparo de lo dispuesto en
el Reglamento de la Cámara, presenta para su
contestación por escrito, por parte del Departa-
mento de Educación y Cultura, la siguiente pre-
gunta:

Todos los años el Departamento de Educación
y Cultura procede a realizar una convocatoria de
ayudas para la utilización del vascuence en los
medios informativos de prensa, radio y televisión
de Navarra.

Esta convocatoria, en su edición pasada, fue
aprobada mediante resolución del Director Gene-
ral de Universidades y Política Lingüística de
fecha 4 de julio. Precisamente la tardanza de la
aprobación de la resolución y su publicación así
como los plazos que se establecían en la convo-
catoria provocaron deficiencias importantes en la
tramitación del expediente. Algunas de ellas inclu-
so están en los Juzgados y ha provocado que el
Sr. Pegenaute vaya a declarar antes ellos el pró-
ximo 12 de diciembre por dos denuncias contra
su persona por un posible delito de prevaricación.

Por todo ello sorprende a este parlamentario
foral que a fecha de hoy no dse halla publicado
en el BON la convocatoria de ayudas referidas a
este año, máxime teniendo en cuenta, insisto, los
problemas habidos en la pasada convocatoria.

Así es que este parlamentario realiza la
siguiente pregunta:

1. ¿Cuáles son los motivos que han llevado a
que a fecha de hoy no se haya procedido a la
convocatoria pública de ayudas  para la utilización
del vascuence en los medios informativos de
prensa, radio y televisión de Navarra?

En Iruñea a 30 de octubre de 2002

El Parlamentario Foral: Félix José Puyo Rebollo

Pregunta sobre la no convocatoria pública de ayudas para la utilización
del vascuence en los medios de comunicación

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. FÉLIX JOSÉ PUYO REBOLLO

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Félix José
Puyo Rebollo sobre las actuaciones realizadas en
los programas de conservación de carreteras,
dentro de los ámbitos territoriales definidos por la
Ley Foral del Vascuence, para la que se solicita
respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA PREGUNTA

El parlamentario foral independentista, Félix
José Puyo Rebollo, al amparo de lo dispuesto en
el Reglamento de la Cámara, presenta para su

Pregunta sobre las actuaciones realizadas en los programas de conserva-
ción de carreteras, dentro de los ámbitos territoriales definidos por la
Ley Foral del Vascuence

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. FÉLIX JOSÉ PUYO REBOLLO
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contestación por escrito, por parte del Gobierno
de Navarra, la siguiente pregunta:

En reciente respuesta del Gobierno de Nava-
rra a una pregunta realizada por este parlamenta-
rio, el Consejero de Obras Públicas, Transportes
y Telecomunicaciones señalaba  que el coste adi-
cional de las diferentes actuaciones en materia de
señalización viaria una vez entrado en vigor el DF
372/2000 y la puesta en marcha del Plan de
Actuación para la aplicación de la normativa
sobre el uso del vascuence en la zona mixta
había sido nulo. En palabras del Sr. Consejero
estas actuaciones se han llevado a cabo dentro
de los programas de Conservación, procediéndo-
se a la reposición habitual de la señalización de
las carreteras así como a la implantación de la
señalización en las carreteras de nueva construc-
ción.

Sin embargo el Sr. Consejero obvia e interpre-
ta de manera interesada las cuestiones interpela-
das, ya que, primero, este parlamentario no
hablaba de coste adicional y ,segundo, porque no
se ha remitido la relación solicitada de todos y
cada uno de los cambios de rotulación ni el coste
económico estimado de cada actuación.

Por todo ello interesa a este Parlamentario
Foral en función de los derechos que le asisten

en su labor parlamentaria de recabar información
de las actuaciones del Gobierno y de la obligato-
riedad de éste de proporcionarla conocer expre-
samente las siguientes cuestiones, solicitando
que el Consejero en su respuesta se ajuste al
sentido literal de la petición:

1. Relación ,en cada uno de los ámbitos terri-
toriales definidos por la Ley Foral del Vascuence
como Zona Mixta y Zona Vascófona, de todas y
cada una de las actuaciones llevadas a cabo den-
tro de los programas de conservación, relativas a
reposición de la señalización de carreteras y de
señalización en las carreteras de nueva construc-
ción desde la entrada en vigor del Decreto Foral
372/2000 hasta la actualidad. 

En concreto, interesa conocer los siguientes
aspectos de cada actuación:

• actuación realizada

• motivación que justifica tal actuación: estado
de la señalización, nueva rotulación...etcétera.

• coste económico de la actuación.

En Iruñea a 30 de octubre de 2002

El Parlamentario Foral: Félix José Puyo Rebollo

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamen-
to de Navarra sobre la creación de la empresa
Navarra de Gestión para la Administración (NGA)
y la posible venta de Tracasa, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 6 de noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA PREGUNTA

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
el artículo 189 del Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente pregunta con solicitud de res-
puesta escrita acerca de la creación de la empre-
sa Navarra de Gestión para la Administración
(NGA) y de la venta de una parte de las acciones
de Tracasa a empresas privadas.

Justificación de la pregunta

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra ha conocido la intención del
Gobierno de Navarra de crear una nueva empre-

Pregunta sobre la creación de la empresa Navarra de Gestión para la
Administración (NGA) y la posible venta de Tracasa

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA



sa llamada “Navarra de Gestión para la Adminis-
tración” constituida por capital directo del Gobier-
no y el 100% de las acciones de Tracasa, y su
acuerdo de 28 del 10 de 2002 para iniciar los trá-
mites necesarios para la posible venta de una
parte de las acciones de esta empresa.

Ante esta información, se preguntan las
siguientes cuestiones:

1. Motivos de la venta de una parte de las
acciones de Tracasa.

2. ¿Cómo quedará el reparto del accionariado
tras la creación de la citada empresa?

3. ¿Se subrogarán todos los derechos de los
trabajadores de la empresa?

4. ¿Cómo se van a aplicar las 35 horas reco-
nocidas por ley foral en la posible nueva situación
de la empresa?

Pamplona, 31 de octubre de 2002

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2002,
acordó admitir a trámite la pregunta formulada por
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Carolina
Castillejo Hernández sobre la política de protec-
ción de las familias navarras, para la que se solici-
ta respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 6 noviembre de 2002

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA PREGUNTA

Carolina Castillejo Hernández, Parlamentaria
Foral adscrita al Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra, en virtud de lo esta-
blecido por el Reglamento de la Cámara, pregun-
ta, para su respuesta por escrito por parte del
Consejero de Bienestar Social, Deporte y Juven-
tud del Gobierno de Navarra, las siguientes cues-
tiones relativas a las políticas de protección de las
familias navarras.

Al albur de los sucesivos debates que se vie-
nen produciendo en el Parlamento de Navarra
con respecto a la atención a las familias navarras
que presta el Gobierno desearíamos conocer los
siguientes datos con respecto a los años 2001 y
2002:

– Precio por plaza de residencia de mayores.

– Precio por plaza de centro de día.

– Precio por plaza en viviendas tuteladas

– Porcentaje de plazas de residencia con res-
pecto a la población mayor de 65 años.

– Porcentaje de plazas de centros de día con
respecto a la población mayor de 65 años.

– Porcentaje de plazas de viviendas tuteladas
con respecto a la población mayor de 65 años.

– Porcentaje de teleasistencia con respecto a
la población mayor de 65 años.

– Porcentaje de clubes de jubilados con res-
pecto a la población mayor de 65 años.

– Alcance con respecto a la población mayor
de 65 años de la atención domiciliaria.

– Número de clubes de jubilados que cuentan
con local donde ejercer su actividad y alcance de
la población de mayores de 65 años que supone.

– Número de reuniones mantenidas por el
Consejo de Mayores dependiente del Departa-
mento de Bienestar Social, asuntos tratados,
componentes.

La Parlamentaria Foral: Carolina Castillejo
Hernández

Pregunta sobre la política de protección de las familias navarras

FORMULADA POR LA PARLAMENTARIA FORAL ILMA. SRA. D.ª CAROLINA CASTILLEJO
HERNÁNDEZ
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